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ESCRITURA No. 

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL VOLUNTARIA DE 

BIENES ENTRE LOS SEÑORES JOSÉ ENRIQUE, 
EDUARDO JUAN JOSE Y SUSANA MARIANA DE 
JESÚS ESTRADA GUZMÁN *+** 
CUANTIA: INDETERMINADA**++wexunmeerm 

República del 
_Ecuador En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los diez días del mes de Noviembre de 

dos mil once; ante mí, Abogado CARLOS CRESPO 

GUZMÁN, Notario Noveno del Cantón Guayaquil, 

comparecen: el señor JOSÉ ENRIQUE ESTRADA GUZMAN, 

quien declara ser de estado civil casado y de ocupación ejecutivo; 

  

NOTARIA por sus propios derechos y por los que representa de la señora 
NOVE dá 
AT SUSANA MARIANA DE JESÚS ESTRADA GUZMÁN, 

conforme lo demuestra con la copia certificada del poder general 

que se adjunta a esta escritura como documento habilitante; y, el 

señor EDUARDO JUAN JOSE ESTRADA GUZMÁN, quien 
% s A 
rr declara ser de estado civil casado y de ocupación ejecutivo. Los 

»g Carlos Crespo comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

Cuzmán 
ecuatoriana, domiciliados y residentes en esta ciudad de 

Guayaquil; con capacidad civil y necesaria para celebrar todo acto 

o contrato, a quienes de conocerlos doy fe. Bien instruidos que 

fueron con el objeto y resultado de esta escritura pública, a la que 

proceden como ya queda indicado, para que los autorice me 

presentan la minuta siguiente: SEÑOR NOTARIO: SN eos OS |En      protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase a incorgirt 
A presente minuta de Partición Extrajudicial voluntaria de



Poder Especial al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA 

PARTE: PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL VOLUNTARIA 

DE BIENES.- CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Intervienen en la celebración de este 

contrato, los señores JOSÉ ENRIQUE ESTRADA GUZMAN, 

República del por sus propios derechos y por los que representa de la señora 
Ecuador 

SUSANA MARIANA DE JESÚS ESTRADA GUZMÁN, 

conforme lo demuestra con la copia certificada del poder general 

que se adjunta a esta escritura como documento habilitante; y, 

EDUARDO JUAN JOSE ESTRADA GUZMÁN, por sus 

  

propios derechos.- CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Los señores JOSÉ ENRIQUE, 
N SIA RIA » 

¡OVENA EDUARDO JUAN JOSE Y SUSANA MARIANA DE JESÚS 
FESTA 

ESTRADA GUZMÁN son propietarios de lo siguiente: 1. 

Bienes Inmuebles: 1.1.- Predio urbano en la Ciudadela 

Miraflores, Parroquia Tarqui de la Ciudad de Guayaquil, 

as RES Provincia del Guayas, con Código Catastral número treinta y seis- 

cero cero dos seis- cero cero nueve- cero cero cero cero- cero — 

arar bd cero ( 36-0026-009-0000-0-0) de la Muy Ilustre Municipalidad de 
Guayaquil, consistente en un solar con área escriturada de 

cuatrocientos cuarenta y mueve metros cuadrados diecinueve 

decímetros cuadrados ( 449.19 mts?” y área de levantamiento de 

Cuatrocientos noventa y ocho metros cuadrados cincuenta y seis 

decímetros cuadrados (498.56 mts” sobre el cual está construida 

una vivienda tipo villa. Sus linderos registrales son: Solar y villa 

nueve (9) de la manzana Z, ubicado con frente a la Calle Malecón 

A ya Salado de la Ciudadela Miraflores de la parroquia Tarqui de la 
( 4 

2
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Ciudad de Guayaquil. Al Norte linda con el Solar diez (10), con 

veintitrés metros ( 23.00 m.); al Sur linda con el Solar ocho (8), 

con treinta y dos metros ochenta centímetros (32,80 m.); al Este 

linda con la Calle Malecón del Salado, con quince metros veinte 

centímetros (15,20 m.); y al Oeste con los Solares doce (12) y 

trece (13), con diecinueve metros (19.00 m.). El área total que dan 

estas medidas es de cuatrocientos setenta y siete metros cuadrados 

(477,00 mts”.). Su Matrícula Inmobiliaria es la cinco nueve siete 

cuatro cero (59740) en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Guayaquil. Avalúo comercial de la M.I Municipalidad de 

Guayaquil: setenta y nueve mil trescientos ochenta y nueve 

dólares de los Estados Unidos de Norte América (USD. 

$79,389.00). 1.2.- Predio urbano en la Ciudad de Manta, Cantón 

Manta, Provincia de Manabí, con Código Catastral número uno 

cero cuatro dos cinco dos cinco cero cero nueve (1042525009) de 

la M.L. Municipalidad de Manta, consistente en un Apartamento 

(Departamento) signado con el Número E — nueve (E-9) del 

Bloque tres (3) tipo B-M -dieciocho (B-M-18) de los 

Multifamiliares Tohally ubicado en la Parroquia de Manta y 

construido por el Banco Ecuatoriano de la Vivienda. Sus linderos 

registrales son: Por el Norte: Ala F, por el Sur: Jardín, por el Este: 

Pasillo Jardín, por el Oeste: Apartamento E- diez (E-10), por 

arriba: Terraza, por abajo Apartamento E- siete (E-7). La 

superficie total del Apartamento E- nueve (E-9) es de ciento ocho 

metros cuadrados noventa y uno decímetros cunado go 

mts”). Su Ficha Registral es la dos ocho nueve och: oia q 

en el Registro de la Propiedad del Cantón San P. 

    
   



Este Apartamento está pagado en su totalidad al Banco 

Ecuatoriano de la Vivienda, pero tiene gravamen de Patrimonio 

Familiar que estaba en proceso de extinción a la fecha de 

fallecimiento del causante. Avalúo comercial según la M.L 

Municipalidad de Manta: treinta y dos mil doscientos sesenta y 

uno dólares noventa centavos (USD. $32,261.90). 2.- Bienes 

Muebles: 2.1.- Un vehículo placa GIT- cinco dos seis (GIT — 

República del 
_Ecuador 

526), de las siguientes características: Clase y Tipo: Camioneta 

pick-up; Servicio: Particular; Marca: Ford; Modelo: Ranger 

ciento cuarenta y siete R catorce (147 R14); Año de producción: 

  

mil novecientos noventa y cuatro (1994); Color: Concho de vino; 

Origen: Estados Unidos de Norte América; Carrocería; Metálica; 

NOVEÑA Combustible: Gasolina; Chasis: 1FTCR14U3RPA49039; Motor: 

A 1FTCR14U3RPA49039; Tonelaje: .75; Cilindraje: 1600; N* 

pasajeros: tres (3); Con gravamen. Avalúo que consta en la 

matrícula: dos mil doscientos cuarenta y dos treinta y tres 

3 centavos SD. $2,242.33). 3.- Valores: 3.1.- Tres mil 
A nos: (U » o 

veinticuatro (3,024) acciones nominativas en la compañía 

4 celos Cies Sociedad Agrícola e Industrial San Carlos S.A., con un valor 
nominal de tres mil veinticuatro dólares de los Estados Unidos de 

Norte América (USD. $3,024.00); 3.2.- Un mil ochocientos 

cuarenta y ocho (1,848) acciones nominativas en la compañía 

INVERSANCARLOS S.A., con un valor nominal de un mil 

ochocientos cuarenta y ocho dólares de los Estados Unidos de 

Norte América (USD. $1,848.00); 3.3.- Diez y seis mil trecientos 

. cuarenta y seis (16,346) acciones nominativas en la compañía 
N Ni Ales S.A., con un valor nominal de dieciséis mil 

¡
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trescientos cuarenta y seis dólares de los Estados Unidos de Norte 

América ($16,346.00); 3.4.- Trecientos ochenta y dos (382) 

acciones nominativas en la compañía SOCIEPLAST S.A., con un 

valor nominal de trescientos ochenta y dos dólares de los Estados 

Unidos de Norte América (USD. $382.00); 3,5.- Acreencias del 

Banco Central del Ecuador por montos de USD.$ 14.299,42 

(catorce mil doscientos noventa y nueve dólares cuarenta y dos 

centavos) del Banco Mercantil Unido y USD.$ 15 (quince 

dólares) de Filanbanco en Liquidación; 4.- Plantas: Número 

indeterminado de plantas de las variedades orquídeas, bromelias, 

tilancias y heliconias.- HISTORIA DE DOMINIO.- Los 

hermanos señores JOSÉ ENRIQUE, EDUARDO JUAN JOSE 

Y SUSANA MARIANA DE JESÚS ESTRADA GUZMÁN, 

adquirieron los bienes antes descritos mediante posesión efectiva 

de bienes dejados por el causante, su hermano ROBERTO JOSÉ 

ESTRADA GUZMÁN, celebrado mediante escritura pública en 

la Notaria Novena, el diecinueve de octubre de dos mil once. El 

causante falleció intestado, soltero, sin hijos y sin ascendientes el 

veinte de agosto del dos mil once. CLÁUSULA TERCERA: 

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL VOLUNTARIA DE 

BIENES.- Con los antecedentes expuestos y de manera libre y 

voluntaria, los hermanos JOSÉ ENRIQUE, EDUARDO JUAN 

JOSE Y SUSANA MARIANA DE JESÚS ESTRADA 

GUZMÁN se adjudican por medio de esta escritura los bienes 

descritos en la cláusula segunda que antecede de la siguiente 

forma: 1.- Bienes inmuebles: 1.1.- Predio urbano en la Und 

Miraflores, Parroquia Tarqui de la Ciudad de*G; 

0 
ES 

M0 
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Provincia del Guayas, con Código Catastral número treinta y seis- 

cero cero dos seis- cero cero nueve- cero cero Cero cero- cero — 

cero ( 36-0026-009-0000-0-0), con un avalúo de setenta y nueve 

mil trescientos ochenta y nueve dólares de los Estados Unidos de 

América (USD. $. 79.389,00); divididos para cada uno de los tres 

hermanos a tercios iguales, esto es veintiséis mil cuatrocientos 

sesenta y tres dólares de los Estados Unidos de América (USD. $ 

26.463,00) o la 1/3 parte de lo que se venda el inmueble para cada 

uno; 1.2.- Predio urbano en la Ciudad de Manta, Cantón Manta, 

Provincia de Manabí, con Código Catastral número uno cero 

cuatro dos cinco dos cinco cero cero nueve (1042525009); con un 

avalúo de treinta y dos mil doscientos sesenta y uno dólares con 

noventa centavos de los Estados Unidos de América (USD. $. 

32.261,90); divididos para cada uno de los tres hermanos en 

tercios iguales, esto es diez mil setecientos cincuenta y tres 

dólares con noventa y siete centavos de los Estados Unidos de 

América (USD.$. 10.753,97), o la 1/3 parte de lo que se venda el 

inmueble para cada uno; Bienes Muebles: 2.1.- Un vehículo 

placa GIT- cinco dos seis (GIT — 526), con un avalúo de dos mil 

doscientos cuarenta y dos dólares con treinta y tres centavos de 

los Estados Unidos de América (USD.S 2.242,33); divididos para 

cada uno de los tres hermanos en tercios iguales, esto es 

setecientos cuarenta y siete dólares con cuarenta y cuatro 

centavos de los Estados Unidos de América (USD. $ 747.44) o la 

1/3 parte de lo que se venda del vehículo para cada uno; 3.- 

Valores: 3.1.- Tres mil veinticuatro (3,024) acciones nominativas 

en la compañía Sociedad Agrícola e Industrial San Carlos S.A., 

PS 
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con un valor nominal de tres mil veinticuatro dólares de los 

Estados Unidos de Norte América (USD. $3,024.00); divididos 

para cada uno de los tres hermanos en tercios iguales, esto es un 

mil ocho (1.008) acciones cada uno; 3.2.- Un mil ochocientos 

cuarenta y ocho (1,848) acciones nominativas en la compañía 

INVERSANCARLOS S.A., con un valor nominal de un mil 

ochocientos cuarenta y ocho dólares de los Estados Unidos de 

Norte América (USD. $1,848.00), divididos para cada uno de los 

tres hermanos en tercios iguales, esto es seiscientos dieciséis 

(616) acciones cada uno; 3.3.- Diez y seis mil trecientos cuarenta 

y seis (16,346) acciones nominativas en la compañía Industrias 

Ales S.A., con un valor nominal de dieciséis mil trescientos 

Cuarenta y seis dólares de los Estados Unidos de Norte América 

($16,346.00), divididos de la siguiente forma: Para SUSANA 

ESTRADA GUZMÁN cinco mil cuatrocientos cincuenta 

acciones (5.450); y, para los señores JOSÉ ENRIQUE y 

EDUARDO JUAN JOSE ESTRADA GUZMAN cinco mil 

cuatrocientos cuarenta y ocho (5.448) acciones para cada uno de 

los dos hermanos; 3.4.- Trecientos ochenta y dos (382) acciones 

nominativas en la compañía SOCIEPLAST S.A., con un valor 

nominal de trescientos ochenta y dos dólares de los Estados 

Unidos de Norte América (USD. $382.00), divididos de la 

siguiente forma: Para SUSANA ESTRADA GUZMÁN ciento 

veintiocho acciones (128); y, para los señores JOSÉ ENRIQUE 

y EDUARDO JUAN JOSE ESTRADA GUZMAN, ejento 
ANÑRLOS e, 

veintisiete (127) acciones para cada uno de los dos hermaniss. 

3.5.- Acreencias del Banco Central del Ecuador Bor       
    

  

» 

y    2 OS
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USD.S 14.299,42 (catorce mil doscientos noventa y nueve dólares 

Cuarenta y dos centavos), divididos para cada uno de los tres 

hermanos a tercios iguales del valor nominal o lo que pague el 

Banco Central del Ecuador. 4.- Plantas: El causante era 

propietario de un número indeterminado de plantas de las 

variedades orquídeas, bromelias, tilancias y heliconias. El 

producto de la venta de estas plantas al igual que el costo de su 

mantenimiento será dividido para cada uno de los tres hermanos 

en tercios iguales. 5.- Gastos: Todos los gastos que genere la 

celebración de la venta de los bienes muebles e inmuebles 

descritos en las cláusulas primera, segunda y cuarta que 

anteceden serán de cuenta de los hermanos José Enrique, 

Eduardo Juan José y Susana Mariana de Jesús Estrada Guzmán 

en tercios iguales.- CLAUSULA GASTOS.- Todos los gastos 

que ocasione esta escritura serán por cuenta de los 

comparecientes, que los compartirán a tercios iguales. Agregue 

usted señor notario las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de este instrumento. (Firma ilegible) ABOGADO Eloy 

Burgos Rugel Número de registro novecientos noventa y seis del 

Colegio de Abogados del Guayas. HASTA AQUÍ LA MINUTA. 

Es copia.- En consecuencia los otorgantes se afirman en el 

contenido de la preinserta minuta que autorizo, la misma que 

se cleva a Escritura Pública. Quedan agregados a ésta los 

documentos de Ley. Los comparecientes me presentaron sus 

respectivos documentos de identificación personal. Leída que fue 

la presente Escritura Pública, por mí el Notario, de principio a 

fin y enalta voz, a los otorgantes, estos la aprueban en todas y
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cada una de sus partes, se afirman, ratifican, y — firman en 

uni le as conmigo el Notario; de todo lo cual, DOY 

FE, 

  

JOSÉ ENRIQUE ESTRADA GUZMÁN 
C.C. 090045210-3 

¿ud A 
EDUARDO JUAN JOSE ESTRADA GUZMÁN 
C.C. 090178873-7 C.V. 068-0018 

JOSÉ ENRIQUE ESTRADA GUZMÁN 
Apoderado General de su hermana la señora Susana Mariana de Jesú 
Estrada Guzmán 
CC. 0900452103 

ELNOTARIO 

     CARLOS CRESPO GUZMÁN 
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CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 
BIENIO 2010 - 2011 

ORADOR “370832 

  

    

     

  

  

  

    
    

  

    

  

LRTOS OE momEeARIO 25002011 

ESTRADA GUZMAN ROBERTO 
DATOS DEL PREDIO. 3 SADFARR 
36-0026-009-0-0-0 DAMOS 
ome o 
MALECON DEL SALADO m7 5 
DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD SrRRDO e PESADAS 0 RECAE TALA 
GUAYAQUIL 18753. 4 200. 2000 ses 59740 
LINDEROS Y MENSURAS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD are su cos cava sou 
SOLAR 10 200 y SOLAR 3280, IRREGULAR 

ase En Se eo ER 
MALECON DEL SALADO 1520. SOLARES 1500. 7700 

rue us 
mp ON cx ree Sou 

MALECON DEL SALADO le 1500. WN 
AVALUO DE LA PROPIEDAD - DR ARE PROP RETA ACLARO ORTA vacóR aos ua vo 5 50 S 2 7a0O | gremenoamenanza 249.00 
CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS PE 75 Dr Esc vas md. cier MALE ESC 

o aso paca SOS 

VALOR DE LA PROPIEDAD. pl C gensamaxa=4%n79,389.00 
CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN 

REGISTRO DE CONSTRUCCION -- = VIGENCIA - 
-ONTRIN PREDIAL SERALONS CoNTuCIoN PR EN 
TARIFA IMPOSITIVA 00006990893 

IMP. PREDIAL Y ADICIONALES 

IMPUESTO PREDIAL. 
CUERPO DE BOMBEROS 
ASEO PUBLICO 
TASA DRENAJE PLUVIAL 
CONTRIB. £SP. MEJORAS 
TOTAL    AVALUO VIGENTE 2008 — $* 

 



MATRÍCULA INMOBILIARIA] 
59740 

| Cád.CatastralRol/IdentPredial | 
   

Empresa Pawics Municipal Registro de to Propiedad de E 
Panares 509 y Vietor Manwe! Rendón 

    

    

  

    

  

Conforme a la solicitud Nimero: 16283 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 loral e) de la Ley de Registro. 
el Regisirador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matrícula Inmobiliaria Número 50740. 

| CERTIFICACIÓN que contiene: 
a) La información fisica del predio tinformación que nos suministra el Catastro Municipal gracias a la Conexión 

Informática que existe entre la. Muy Tlustre Municipalidad de Guayaquil y el Registro de la Propiedad) : y, 
La histeria Jarídlcadel predio, Hiroia que const elos archivos de ce Regiso de la Propia. 

  

  
           

2 INFORMACIÓN DEL CATASTRO MUNICIPAL 

LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES: 
Por eliNorte:. So'ar 10, con 0.00 
PorelSur: — Solar08.con 0.00 mas 
Perel Estes — Septima y Salado, con 0.00 mis. 

3.cor 0.00 mis. 

  

Porel Oeste: Sl 

  

   

  

Area Levantamiento: 498,56 mrus2. 
Fondo Escritura: Fondo Levantamiento: 3280 ms 
Frente Escrituras 
Frente Li Frente3: 0.00 mas. 
Frente 2 Frente de 0.00 ms 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
Estado del Solar: CONSTRUIDO. 
Lso del Solar: NO INDICA BLUSO DELSOLAR. 

  

  

Alumbrado: Sí Pavimentación: Sí Agua Potable: Sí Bordillo: Sí 
Alcantarillado: S7 Red telefónica: Sí Aceras si 
Esquinero o Meridional: — Meridional 

b) INFORMACIÓN REGISTRAL 
  

LINDEROS REGISTRALES: 
Solar y ville 9 de la manzana Z, ubicado. 
la parroquia Tarqui. 
NORTE : Solar 10 con 23,00 metros. 
SUR Solar $ con 32,80 meuos. 

¿STE : Calle Malecón del Salado con 15, 
lares 12 y 13 con 19.00 metros. 
AL: 477,00 metros cuadrados. 

1» Fente e la Caile Malecón del Salado de la Cindadela Misafiores de   

   

  

    
    

  

Pocitos Posa ca ant ies as 
Pesados Comer de Der y Ace Herdiars LO. LORO, 19595 

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES: 
REGISTRO DE PROPIEDADES 

Compraventa 
Inscrito el rmartes, 

Tom 1971 
Folio Inicial: 

  

  

      

    

    

 



    

l-oceT 

a Ni) 

    

he aoelídos, Yombresy Dome delas Partes 
» CissloRE.C Nombre v/o Razón Social 

Cisratar OOACASAS Tri Aa Mae 
vender 0 CUUODOISAsOCepeda Moser Vitro 

n Efectiva 
Tescrio el; martes, 18 de mbril de 2000 
Tomo, 19 ' 2.000   

9.583 - Folio Final. 9.586 

  

Niimero de Repenorio: 10,570 
Oficina donde se guarda el original Noti 

  

Déctmo Sexta 

  

Nombre del Cantón: Guayag; 
Escrimra/ProvidencialResolución. .04-abr-00 

Oficio Telex'Fax: 
4- Observaciones: 

O 

3 Apelidos. Nembres y Domviciio delas Partes: 
Papel Cédula o RAU.C 

uteridad Compete 
  Ces A CGOCOOMETIS Ser Bawer Amelie 

O CONCIDASTIATAEA SO AD Mars! Amadeo 
OR OIS2)16Trerio Setvare arta Dora 
co 
PROSARDIN Treo Sehwara Mara Envique 
OIC Treo Setas Manto Erma 

  

  

  

Hee 155 Tres Setmara Je Netas 

  

  

Heredero 
2» Esta inscripción se reflere 2 la(s) que consta(n) en” 

    

Libros Nonscripción. Fes. Inscripción: 
Proniedades 1558 Moct971 

Compraventa de Der. y acc. Hereditarios 
Inserto el: lunes, 21 de agosto de 2000 

40 / 2,000 
19.935 - Folio Final: 19.986 

  

Nimero de Inscripción: 8,038 
Número de Repertorio. 19.753 
Ofic:ma donde se guarda el origanal Notaría Trigésima 

wmibre del Cantó Guayaquil 
Escriwura Providencia Resolución: 1: 
OfiaoTelex'Fax: 

Observacione 
Peas Ningura) venere 

    
  

    

  

     

ba Apellidos. Non 

        

Espa Cédula. Nombre y/o Razón S 
Cemento OIADOCO 6550 Prada Guzman obert 
Ventedor 

Ventetor ACI T5CdO Serra Mana Eros 
Vesdotor PCALRSOS Trote Mesic Em 

6 Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en. 
  

    
Libros Nonscripción: Soc. Inscripción: 
Propiedades ams Vabr-2300. 

Propiedades use Poo 

Nombre yío Razóu Social 
9 IMOOODDO29034 Notario Decima Seo del Canton Guayaqui 

    

Casto 
Pienso 

  

toto Cit Damito 
vaga 

Cod Ss Gaya: 
Codos Saya 
Cda Es Siga) 

Condo zo Tan 
soe 

Codo sp Caso 
  

  

Folio Inicial: Folio nal: 
sa sia   

ena Dorta 
Sole 
Cono Esp 
sos 

Cajal 

  

Cas 
  10 Esp Geri 

solo Foo Geyoqur 
07 

Os qe     

   

> tii SORA 
9850 oz 

on
a!
 

12
09
 

  

z3 
IS 

DS



  

       s Registraiss que constar en esta mavicida sor los únicos que se refieren al predio que se certifica, 
Cualquier enmendadura, ulteración o modificación al texro de este certificado lo invalida. 
Fonitido alas: 1S:01:18— del martes. 16 de moto de 2011 

  

   
   

    

VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
CERTIFICADOS J320IVA. 
  

¡El interesado debe comunicar cualquier falla 
por % lo error en este Documento al Registrador 

[de la Propiedad o 4 sus Asesores. 

  

      

Dr. Segundo Ívole Zurita Zambranb 
Registrador de la Propiedad .   
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN MANTA 

DIRECCIÓN DE AVALUOS, CATASTRO Y REGISTROS 

Y FECHA: 

  

'embre,2011 No, Electrónico: 14835 

  

    
  

¿| Suscrito Director de Avalúos. Catastros y Registros Cerufica: Que revisando el 

astro de Predios en vigencia. en el archivo existente se constató que: 

23009 Predio de la Clave:104: 

f "bicado en: TOHALLY B"E" DPTO E-9 
's Area Total del Predio Según Escritura: 

¿cloraNiea Total del Predio M2 
$ 1.00 Perteneciente a: ESTRADA GUZMAN ROBERTO JOSE 

    

Y m     sp 

¿Cuyo Avalúo Vigente en Dólares es des 

      

   
   

     

TERRENO: 4,660 

CONSTRUCCION: 29.698 90 

90 

SON: «a y cuatro mil trescientos eicuenta y ocho Dolares con noventa 
Cemavos 

AVALUO AÑO 2005: 
TERRENO: 

CONSTRUCCION; 

   
se Onienas 

  

.nza por el Concejo Cantonal de Mante de Diciembre 22 del 

  

DIRECTOR DE AVALUOS, CATASTROS Y REGISTROS, 

MARY 

  

     
AR TIOS   



  

REP 
SAD -MANTA 
— —_ 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipol Del Cantón Manta 

  

  2898 

    

  

Avenida 3 y Calle 12 

Conforme ala slicitod Número: 95945, certifico hasta el día de hoy la Ficha Registral Número 28981: 
INFORMACIÓN REGISTRAL A 

GE Jima TUDO 

  

  Ta 
Mama 

  OS     

      

   

e Jert Prode. XAXANXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

LINDEROS REGISTRALES" 
9 del Bloque 3 tipo B-M-18 de los Multifamiliares Tohelly, 

Parroquia Mante. el departamento tiene las siguientes linderos: 
POR EL NORTE: Ala F 
OR EL SUR Jardí 
REL ESTI 

POR EL OFSTE. E: 

POR ARRIBA: Terraza 

POR ABAJO: E- 

Conuna ie total de Ci 

SOLVENCIA. El predio des 
(SL MEX E MOVIMIENTOS RECI 

      

  

    

  

   

    

  

     
   

n Centímetros. 
te PATRIMONIO FAMILIAR. 

nto Ocho Metros Noventa 
a la presente fecha tiene 

     

  

      

    

Etc asin rociiA 
ao 1906 

1580 6 
35091981 

  

  

     
Lompravezs e H 

  

Cuncelación de Mipor      REGISTRO DE_ COMPRA VENTA 
Compraventa 
nsorien el 05:28 de jutio de 1977 
tome Folio Inictas 1.006 — - Folio Final, 1.008 

¡Numero de Repertorio; 
Notaria Tercera 

Nombre del Cantón Manta 
Fecha de Otorgamiento: Providencia: martes, 19 de julio de 1977 
EsertaratJvicio'Resatución: 
Fecha de Resolweión: 

  

  

  

      

FLDE Rosendo CA: 
$ % arro Garcia» 

   de tele de a Asesoría 
do des Busto Ecuato: 

    een sut cal 
cen su eolica      o dea Vivenda        

  

   
  

o ubicado sn =! harto 
El seo de 

e dos rl        

  

mil doscientos 
¿costado del Malevnr conteo a la Sosolmere de la Any 

y eualrados 
¡Nombres Domino de das Partes 

Codae a RIA Nombre y o Racó S 
Comprador Om wNICADOU0s49 Banco Estiatoriano de la Vivienda 
Vendedor ROI0009170015]. Mustre Mumetpalidad de Manta 

    

    

  

  

      

      

rca lee Ús Fe Re Pig



pi 622 + Fi Fin 
loscripción: $14 Númerade Repertorio: $06 
     
Oficina donde se quarda el original: Notaría Primera 
Nombre del Cantón: Mama 
Eecra de Otorgamiento/ Providencia: lunes, 19 de mayo de 1980 

¡ea:Juicio/Resolución: 
Fscira de Resolución: 

    

   
La Apellidos, Moses y Desrucli de Las Partes: 

Calidad Cádata o RUC Nombre you Razón Sora Estado Ci Domicilio 
Ordename 2O-O0NNNO0173 Municipio de Manta Mama 
Propietario SILCIDONDONLISAY Banco Ecuatoriano de la Vivienda Mara 

  

ta inscripción se refiere a Lats) que consta(n) en: 
so Nodascripción: Feo. foscripeióo: — Folio nicial:— Fallo Male     

  

  

  

Compra Venta sm Adu 1977 1006 008 
REGISTRO DE BEIPOTECAS Y GRAVÁMENES j 

+ Comprarentas Hiputeca 
inscrito +13 martes. 25 de abril de 1981 
Tomos 1 Foho Inicial 274 | Folio Final,     
Numero de Inscripción: $5 Numero de Repertorio, 
Oficina donde se guarda cl original. Notaría Primera 
Nombre del Cantón: Manta 
Fecha de Otore 

     

zammentoiProsidensia: miércoles. 25 de marzo de 1981 
Resolución: 

    

erivurai dut    

   

  

ta en el ivro de inpotacz 
Sr Jose Roberto 

  

el Bano Ecutoriano ue la Vivienda, 
«scada Ouiasmam, ea ss sehdgo de Comprador - Decor 

numero LY del Bloque 3, tipo BMi-1S de lo< Multifumáliaras Tolalle 

  

        
  

  

     

  

  

  

   

  

tal de CIENTO OCUO METROS NOVENTA Y UN CENTIMETROS 
he Apedidos Nombres y Domisico de tas Partes: 

Calidad Cedula RA do Nombre vía Razán Socia Estado Civ Momicilo 
Comprador - Deudor R0W0OLOcOs2287 Estrada Gueman Jose Roberto 

Vendedor SOOOOAI0L0939 Banco Ecustoriano de la Vivienda Mins 
Esta inscripción se refiera a £aís) que constaln) en: 

bras NoJescripción. Fec.toscripción: — Folín Inici: Foño Siam 
Vamo 413 Divrrasci080 522 ES 

Tnsoriru al tunes, 43 de octubre de 2011 
Tome Folio Inicie 4 - Folio Flsal: 1 
Numera de Inscripción: 1336 Número de Repertorio: ES 
Dfisina donde se quarda el origenat:: Notaria Segunda 
Nombre del Cantor Portoviejo 

  

Fecha 2e Otorgamiento Prórrdencia: martes, 23 de agosto de 2011 
bscriruraduie 
Fecha de Resolución: 

- Observaciones! 
CANCELACIÓN DE HIPOTECA, 

  Resolución: 

         
  

    
  

      

      

  

       

  

    

de) Dapariamento signado con = numero E- dl Slocss 1. 191 B-M-1S de los muliamilcs TOMAS LY. 
del Camión Mii, Provincia de Manabi, 

Si ODO ¿AM DANDO VIGENTE PATRIMONIO FAMILIAR S " SÑERRLOS Cc, e Apelndon Sombres y Dos de tas Partes: ESTA 
Catia Cédula KA. Nombrezi Karan Social EU CRA aja e 

ereedor Hipotecario S0-DOOMONONSAS Banco Ecuatoriana de 1a Vivienda z* 
Deudor Hipotecario SGXIWGOIONNSS36S Estrada Guzman Roberto Jose 5 
sta Inscriperán se roÑere 1215) que constan 2 

Coca mora por, ion negra He 

  

Cao



Foleneicial: Folio Gate 
     

NIOS CERTIFICADOS: 
Número de iserpelones | Libro        Número de Inscripciones 

    

Los mesimientos Registrales que constan en esta Ficha son los únicos que se refieren al predio que se ceraica. | 
Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

19 0 ome oacconeacceó MAA 

    
  

  

Emindoa las: 13    

  

A petición des ae VALOR TOTAL PAGADO POR EL. 
CERTIFICADO: 

Elaborado por + Maria Asunción Cedeño Chávez Validez del Certificado 30 dins. Excepto. 
1 A0át9n53a A quese diera um traspaso de dorunio 936 

miciera un gravemoo 

  

[E] interesado debe comunicar cualquier error 
len este Documento al Registrador de la 
Propiedad. 

  

    
Jaime E. Delgado Intriago 

ma del Reg     

    

frador. 
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ee 
INDOSUUAS ALIÓ CA 

CERTIFICA4¿DO 

    

     

  Señar: ESTRADA GUZMAN 
NDUSTRIAS ALES CA. 

accionistas hasta la fecha la e: 
10.346 acciones nominues de uñ dla: coda una. 
     

JOSE. 
en el libro 

  

   

Estado culo puedo certificar sa honor 4 la verdad. 

  

Atentamente. 

  

Presidente 

Quite a de sepuembre de 2.2 

    

Mpg. 

 



CERTIFICADO 

    

   
que le 5 

¡CIFPLAST    
    

  

Etoo cu, cert hovora la verdad. 

  

ME dies 

      

ACC



  

“E-GERTIFICADO: DE.DEPÓSITO No, 8 - 00056 - D 

- VALOR DEL TITULO: USD'15:935:66 
1 TÍTULO: 6.DE MARZO DE 1996" ' 

  

   
     

 USDI4D299,40 >: 

   
2; CERMPICADO BE DEPÓSITO No 8=00055=D 
“VALOR DELTÍTULO: USD 2:620,06 

FECHA DEL THULO! 6 DE MARZO DÉ $995 
SALDO A PAGARAL2ODE OCTUBRE DE 1096; ' 
USD 339,26 : 

ESTOS CERMFICADOS DE DEPOSITOS SE'LOS CANJEO EL 
BANCO MERCANTIL UNIDO S.A, POR 2 ACREENCIAS QUE 
TENÍA A SU FAVOR EL SR. ROBERTO JOSÉ ESTRADA 
GUZMÁN EN FINORTE - PANAMÁ POR VALORES DE USD 
15.008,18 DEL 18 DE OCTUBRE DE 1905 Y USD 2.500,00 
DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 1995. 

DICHOS VALORES A SU VEZ SE CANJEARON POR 

ACREENCIAS DE PARFINSA POR VALORES DE 19,54:045 
SUCRES DEL 26 DE JULIO DE 1995 Y DE 38; 

SUCRES DEL 25 DE SEPTIEMBRE DE 19985 

    

  



ROBERTO JOSÉ ESTRADA. GUZMÁN Y EDUARDO $ 

ESTRADA. 
i 

    
RESUMIENDO, EL 5R. ROBERTO JOSE ESTRADA GUZMÁN 
CON CÉDULA DE CIUDADANÍA 0903056000 DEBE RE ; 
LA CANTIDAD DE USD 14.638,68 FOR PARTE DEL “ESTADO: 

CUANDO: SE PAGUEN'LAS ACREENCIAS DE' LA BANCA 
PRIVADA.” CONCRETAMENTE +. LAS. ACREENCIAS. DEL 
BANCO MERCANTIL UNIDO S.A, , 108 DOCUMENTOS 

HABILITANTES PARA COBRAR SON LOS CERMFICADOS DE 

DEPÓSITOS No. 8 - 00056 —D y $ - 00055 — D LA COPIA A 

COLOR DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA Y LA DE 

VOTACIÓN, EN CASO DE MUERTE SE DEBE ACOMPAÑAR 
CON -LOS"DOCUMENTOS.- ANTES. .INDICADOS UNA 
ESCRITURA PÚBLICA ANTE NOTARIO E INSCRITA EN EL 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GUAYAQUIL, DE LA 
POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEL CAUSANTE EN 

NDE CONSTE ESTOS CERTIFICADOS DE DEPÓSITOS, sI 
LOS HEREDEROS NO'TIENEN“LOS' CERTIFICADOS DE 
DEPÓSITOS ORIGINALES DEBEN DE DENUNCIAR EN LA 
FISCALÍA LA DIDA O ROBO DE LOS -MÍSMOS Y 
PRESENTAR ESTA DENUNCIA EL: DÍA DEL COBRO DE LAS 
ACREENCIAS.DE LA BANCA CERRADA, 

    

  

   

    

  

   

 



BANCO ¡CENTRAL DEL ECUADOR 

  

Guayaquil, octubre 25. de 2011 
DORLG-1228-2011 re 

Señor 
Eduardo Estada Guzmán s 

Roca 102 y Malecón 
“Ciudad 

De mi consideración: 

Me refiero: la comunicación recibida en esta institución el 22"4e septiembre de 
2011, mediante la cual indica:ser hermano: del señor ROBERTO JOSE ESTRADA 
GUZMAN, con Cl.: 0903056000, quien a la presente fecha sé encuentra fallecido 
según documento del libro de defunciones; en el tomo 40, año 2011, acta 7989, folío 
169. emitido: por la Corporación Registro Civil de Guayaquil; documento que para 
efectos del trámite adjunta: y'a la vez en referida comunicación índica- 

  

  

*... estamos'realizando el inventario de sus bienes para hacer la respectiva 
posesión efectiva-de los mismos ante notario y luego ante el SR, mucho 
agradeceré se facilite unestado de sus acreencias de la banca: cérrada con 
el fin de incluinas en la dectaración”. 

Sobre el particular, me permito informar lo siguiente: 

Una vez revisado. el sistema: especializado “Pago de acreencias IFIS" PAI el cual 
administra la-'información referente ¡2 acreencias que fue transferida por los 
liquidadores'de ta: banca cerrada al Banco Central del Ecuador, el Barco Mercantil 
Unido:S-A. en “Liquidación, reportó que el “señor ROBERTO JOSE ESTRADA 
GUZMAN con-C!.: 0903056000, tiene la siguiente acreencia a favor: 

PRELACION | VALOR | 

    
El ARTÍCULO 4. de la Sección Il DE LA TRANSFERENCIA DE ACTIVOS de la 
resolución de Junta Bancaria 2009-1427 del 21 de septiembre de 2009 señala; 

  

. AVBdO ANNO, 200 Pichincha. CosalaPotal38S PESAS. 
unen ines  



BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 

  

“La responsabilidad de la institución del sistema financiero cesionaria de los 
activos no:podrá exceder, en ningún caso, de los valores que recáude como 
producto de la realización de los.mismos, sin que por tal razón le sea 
exigible el pago de acreencia alguna de la institución cedente de los activos. 

El producto de la realización de fos activos transferidos. Sevirá para que la 
entidad cesionana pague a los acreedores de la institución cedente,” 

De lo expuesto, comunico a usted que el Banéo Centrál del Ecuador pagará las 
acreencias, en concordancia con lo establecido en la Resolución JB-2009-1427, 
respetando el orden de prelación respectivo según lo indica elartículo 167 de la Ley 
General de Instituciones del Sistema Financiero. 

Esta información-no. constituye de -ninguna' manera «un: certificado: de" acreencia o 
título valor que pueda ser negociado comotal:en el mercado de valores. 

El Banco Central.del Ecuador. reconocerá este valor:al:legítimo tenedor:de- estas 
obligaciones siempre que el acreecir original conste registrado en. la. nómina 
entregada porel banco cerrado: 

Atentamente, 

  

Ab. Leoriidas Díaz Ramirez 
DIRECTOR OFICINA RECUPERACIÓN LIQUIDACIÓN (E) 

  
Av 94e OCEANO, 200y Pichincha Casal Poctal2ód. PEXISO0)A-2SÉS23: Cuyaqul Ecco. 

aurora nO



    

Abg. Carlos Crespo 

PODER GENERAL QUE OTORGA LA 

SEÑORA SUSANA MARIANA DE 

JESÚS ESTRADA GUZMÁN A FAVOR 

DE LOS SEÑORES JOSÉ ENRIQUE Y 
EDUARDO JUAN JOSE ESTRADA 

GUZMAN + 

CUANTIA: INDETERMINADA****t*** 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los diecinueve 

días de octubre de dos mil once, ante mí, 

Abogado CARLOS CRESPO GUZMAN Notario 

Noveno del Cantón Guayaquil, comparece la 

señora SUSANA MARIANA DE JESÚS 

ESTRADA GUZMÁN, guien declara ser de 

estado civil casada y de ocupación Artista, por 

sus propios y personales derechos. La 

compareciente es mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, pero actualmente es 

ciudadana de y residente en los Estados Unidos 

de Norte América y de tránsito por esta ciudad 

de Guayaquil, con la capacidad civil necesaria 

para celebrar todo acto o contrato, a quien de 

conocer doy fe. Bien instruida que fue con el 
¿UN 

objeto y resultado de esta escritura pública y 
SS    que procede como ya queda indica: 

la autorice me presenta la minu: 

     

    

23
 

bo
s 

UE



SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sirvase agregar una de 

PODER GENERAL AMPLISIMO, al tenor de lo 

siguiente: PRIMERA: INTERVINIENTE.- 

Interviene y suscribe la presente Escritura de 
República del 
Ecuador Poder General la señora SUSANA MARIANA DE 

JESÚS ESTRADA GUZMÁN, con cédula de 

ciudadanía número cero nueve cero uno siete 

ll ocho ocho seis cinco — tres (090178865-3); a quien 

en adelante y para efecto del presente Poder, se 

la podrá denominar” la PODERDANTE o 

br MANDANTE.- SEGUNDA: PODER GENERAL.- 

La PODERDANTE, por su propia y espontánea 

voluntad, por medio de la presente escritura 

A tiene a bien conferir el presente Poder General 

RA amplio y suficiente a favor de los señores JOSÉ 

Abg Carlos Crespo ENRIQUE Y EDUARDO JUAN JOSE ESTRADA 

ca GUZMAN, con cédulas de ciudadanía números 

cero nueve cero cero cuatro cinco dos uno cero - 

tres (090045210-3) y cero nueve cero uno siete 

ocho ocho siete tres - siete (090178873-7), 

respectivamente, para que en su nombre y 

representación, de manera conjunta o por 

separado, puedan realizar todo tipo de trámite 

administrativo y judicial, así como también



  

firmar instrumentos públicos y privados que 

sean necesarios para acrecentar mi patrimonio, 

tales como: comprar o vender bienes muebles o 

inmuebles a personas naturales y jurídicas, 

para que comparezcan en calidad de actor y/o 

demandado, ante cualquier Juzgado de 

Inquilinato o cualquier instancia judicial, así 

como también los autorizo para que en caso 

necesario nombre Procurador Judicial para la 

legal representación de los mismos 

especialmente lo facultado a mis mandatarios 

para que comparezcan ante cualquier Juzgado 

de la República del Ecuador, también podrán 

cobrar, solicitar créditos y contraer obligaciones 

ante cualquier casa comercial o Institución del 

Sistema Financiero del País, así como también 

puedan abrir cuentas, efectuar todo tipo de 

operaciones financieras o cerrarlas en dichas 

instituciones, también quedan autorizados para 

que me representen ante las compañías 

Sociedad Agrícola e Industrial San Carlos S.A., 

Inversancarlos S.A., Industrias Ales S.A. y 

Socieplast S.A. en relación con acciones, títulos, 
UML, 

bonos u obligaciones que e pueda t tener AS 

 



que adquiera en el futuro mediante el ejercicio 

de este mandato y quedan autorizados para que 

concurran ante cualquier Notario de la 

República, Registro de la Propiedad o Municipio 

de la República, para efectuar cualquier 

Ada diligencia permitida por la Ley. Quiero dejar 

constancia que el presente Poder General, en 

ningún caso y bajo ninguna circunstancia podrá 

ser considerado insuficiente pues las 

actuaciones de mis Apoderados deberán ser 

consideradas como si las estuviese realizando 

NOTARIA. yo mismo. (Firma llegible) Abogado Eloy NOVENA 

memo Burgos Rugel con registro número nueve nueve 

seis del Colegio de Abogados del Guayas.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Es copia.- En 

Do eonsecuRncia la otorgante se afirma en . el 

contenido de la preinserta minuta que autorizo, 

Abe Carlos Crespo 12 misma que se eleva a Escritura Pública. Queda 

agregado a esta todos los documentos de Ley. La 

compareciente me presenta sus respectivos 

documentos de identificación personal. Leida 

que fue la presente Escritura Pública, por mí el 

Notario, de principio a fin y en alta voz, a la 

otorgante, ésta la aprueba en todas y cada 

una de sus partes, se afirma, ratifica, y firma



en unidad de acto, ¡migo el Notario; de 

todo lo cual, DOY FE. 

SUSANA MARIANA DE JESÚS ESTRADA GUZMÁN 
C.C. 090178865-3 

República del 
Ecuador 

     EL NOTARIO 

NOTARIA 
ROVER TT RESPO GUZMAN 

Abg, Carlos Crespo 
Cuzmán. 
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SE OTORGO ANTE MÍ, cuyo original consta en el protocolo de escrituras 
públicas a mi cargo, en fe de ello confiero este TERCER TESTIMONIO DE 
LA PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL VOLUNTARIA DE BIENES ENTRE 
LOS SEÑORES JOSÉ ENRIQUE, EDUARDO JUAN JOSE Y SUSANA 

Eorúilida dá MARIANA DE JESÚS ESTRADA GUZMÁN, la que rubrico 
¿Ecuador el lugar y fecha de su otorgamiento. De todo lo cual, DOY FE. 

17 on SOS CRES, 
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ESCRITURA No. 

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL VOLUNTARIA DE 

BIENES ENTRE LOS SEÑORES JOSÉ ENRIQUE, 
EDUARDO JUAN JOSE Y SUSANA MARIANA DE 
JESÚS ESTRADA GUZMÁN *+** 
CUANTIA: INDETERMINADA**++wexunmeerm 

República del 
_Ecuador En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los diez días del mes de Noviembre de 

dos mil once; ante mí, Abogado CARLOS CRESPO 

GUZMÁN, Notario Noveno del Cantón Guayaquil, 

comparecen: el señor JOSÉ ENRIQUE ESTRADA GUZMAN, 

quien declara ser de estado civil casado y de ocupación ejecutivo; 

  

NOTARIA por sus propios derechos y por los que representa de la señora 
NOVE dá 
AT SUSANA MARIANA DE JESÚS ESTRADA GUZMÁN, 

conforme lo demuestra con la copia certificada del poder general 

que se adjunta a esta escritura como documento habilitante; y, el 

señor EDUARDO JUAN JOSE ESTRADA GUZMÁN, quien 
% s A 
rr declara ser de estado civil casado y de ocupación ejecutivo. Los 

»g Carlos Crespo comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

Cuzmán 
ecuatoriana, domiciliados y residentes en esta ciudad de 

Guayaquil; con capacidad civil y necesaria para celebrar todo acto 

o contrato, a quienes de conocerlos doy fe. Bien instruidos que 

fueron con el objeto y resultado de esta escritura pública, a la que 

proceden como ya queda indicado, para que los autorice me 

presentan la minuta siguiente: SEÑOR NOTARIO: SN eos OS |En      protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase a incorgirt 
A presente minuta de Partición Extrajudicial voluntaria de



Poder Especial al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA 

PARTE: PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL VOLUNTARIA 

DE BIENES.- CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Intervienen en la celebración de este 

contrato, los señores JOSÉ ENRIQUE ESTRADA GUZMAN, 

República del por sus propios derechos y por los que representa de la señora 
Ecuador 

SUSANA MARIANA DE JESÚS ESTRADA GUZMÁN, 

conforme lo demuestra con la copia certificada del poder general 

que se adjunta a esta escritura como documento habilitante; y, 

EDUARDO JUAN JOSE ESTRADA GUZMÁN, por sus 

  

propios derechos.- CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Los señores JOSÉ ENRIQUE, 
N SIA RIA » 

¡OVENA EDUARDO JUAN JOSE Y SUSANA MARIANA DE JESÚS 
FESTA 

ESTRADA GUZMÁN son propietarios de lo siguiente: 1. 

Bienes Inmuebles: 1.1.- Predio urbano en la Ciudadela 

Miraflores, Parroquia Tarqui de la Ciudad de Guayaquil, 

as RES Provincia del Guayas, con Código Catastral número treinta y seis- 

cero cero dos seis- cero cero nueve- cero cero cero cero- cero — 

arar bd cero ( 36-0026-009-0000-0-0) de la Muy Ilustre Municipalidad de 
Guayaquil, consistente en un solar con área escriturada de 

cuatrocientos cuarenta y mueve metros cuadrados diecinueve 

decímetros cuadrados ( 449.19 mts?” y área de levantamiento de 

Cuatrocientos noventa y ocho metros cuadrados cincuenta y seis 

decímetros cuadrados (498.56 mts” sobre el cual está construida 

una vivienda tipo villa. Sus linderos registrales son: Solar y villa 

nueve (9) de la manzana Z, ubicado con frente a la Calle Malecón 

A ya Salado de la Ciudadela Miraflores de la parroquia Tarqui de la 
( 4 

2
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Ciudad de Guayaquil. Al Norte linda con el Solar diez (10), con 

veintitrés metros ( 23.00 m.); al Sur linda con el Solar ocho (8), 

con treinta y dos metros ochenta centímetros (32,80 m.); al Este 

linda con la Calle Malecón del Salado, con quince metros veinte 

centímetros (15,20 m.); y al Oeste con los Solares doce (12) y 

trece (13), con diecinueve metros (19.00 m.). El área total que dan 

estas medidas es de cuatrocientos setenta y siete metros cuadrados 

(477,00 mts”.). Su Matrícula Inmobiliaria es la cinco nueve siete 

cuatro cero (59740) en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Guayaquil. Avalúo comercial de la M.I Municipalidad de 

Guayaquil: setenta y nueve mil trescientos ochenta y nueve 

dólares de los Estados Unidos de Norte América (USD. 

$79,389.00). 1.2.- Predio urbano en la Ciudad de Manta, Cantón 

Manta, Provincia de Manabí, con Código Catastral número uno 

cero cuatro dos cinco dos cinco cero cero nueve (1042525009) de 

la M.L. Municipalidad de Manta, consistente en un Apartamento 

(Departamento) signado con el Número E — nueve (E-9) del 

Bloque tres (3) tipo B-M -dieciocho (B-M-18) de los 

Multifamiliares Tohally ubicado en la Parroquia de Manta y 

construido por el Banco Ecuatoriano de la Vivienda. Sus linderos 

registrales son: Por el Norte: Ala F, por el Sur: Jardín, por el Este: 

Pasillo Jardín, por el Oeste: Apartamento E- diez (E-10), por 

arriba: Terraza, por abajo Apartamento E- siete (E-7). La 

superficie total del Apartamento E- nueve (E-9) es de ciento ocho 

metros cuadrados noventa y uno decímetros cunado go 

mts”). Su Ficha Registral es la dos ocho nueve och: oia q 

en el Registro de la Propiedad del Cantón San P. 

    
   



Este Apartamento está pagado en su totalidad al Banco 

Ecuatoriano de la Vivienda, pero tiene gravamen de Patrimonio 

Familiar que estaba en proceso de extinción a la fecha de 

fallecimiento del causante. Avalúo comercial según la M.L 

Municipalidad de Manta: treinta y dos mil doscientos sesenta y 

uno dólares noventa centavos (USD. $32,261.90). 2.- Bienes 

Muebles: 2.1.- Un vehículo placa GIT- cinco dos seis (GIT — 

República del 
_Ecuador 

526), de las siguientes características: Clase y Tipo: Camioneta 

pick-up; Servicio: Particular; Marca: Ford; Modelo: Ranger 

ciento cuarenta y siete R catorce (147 R14); Año de producción: 

  

mil novecientos noventa y cuatro (1994); Color: Concho de vino; 

Origen: Estados Unidos de Norte América; Carrocería; Metálica; 

NOVEÑA Combustible: Gasolina; Chasis: 1FTCR14U3RPA49039; Motor: 

A 1FTCR14U3RPA49039; Tonelaje: .75; Cilindraje: 1600; N* 

pasajeros: tres (3); Con gravamen. Avalúo que consta en la 

matrícula: dos mil doscientos cuarenta y dos treinta y tres 

3 centavos SD. $2,242.33). 3.- Valores: 3.1.- Tres mil 
A nos: (U » o 

veinticuatro (3,024) acciones nominativas en la compañía 

4 celos Cies Sociedad Agrícola e Industrial San Carlos S.A., con un valor 
nominal de tres mil veinticuatro dólares de los Estados Unidos de 

Norte América (USD. $3,024.00); 3.2.- Un mil ochocientos 

cuarenta y ocho (1,848) acciones nominativas en la compañía 

INVERSANCARLOS S.A., con un valor nominal de un mil 

ochocientos cuarenta y ocho dólares de los Estados Unidos de 

Norte América (USD. $1,848.00); 3.3.- Diez y seis mil trecientos 

. cuarenta y seis (16,346) acciones nominativas en la compañía 
N Ni Ales S.A., con un valor nominal de dieciséis mil 

¡
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trescientos cuarenta y seis dólares de los Estados Unidos de Norte 

América ($16,346.00); 3.4.- Trecientos ochenta y dos (382) 

acciones nominativas en la compañía SOCIEPLAST S.A., con un 

valor nominal de trescientos ochenta y dos dólares de los Estados 

Unidos de Norte América (USD. $382.00); 3,5.- Acreencias del 

Banco Central del Ecuador por montos de USD.$ 14.299,42 

(catorce mil doscientos noventa y nueve dólares cuarenta y dos 

centavos) del Banco Mercantil Unido y USD.$ 15 (quince 

dólares) de Filanbanco en Liquidación; 4.- Plantas: Número 

indeterminado de plantas de las variedades orquídeas, bromelias, 

tilancias y heliconias.- HISTORIA DE DOMINIO.- Los 

hermanos señores JOSÉ ENRIQUE, EDUARDO JUAN JOSE 

Y SUSANA MARIANA DE JESÚS ESTRADA GUZMÁN, 

adquirieron los bienes antes descritos mediante posesión efectiva 

de bienes dejados por el causante, su hermano ROBERTO JOSÉ 

ESTRADA GUZMÁN, celebrado mediante escritura pública en 

la Notaria Novena, el diecinueve de octubre de dos mil once. El 

causante falleció intestado, soltero, sin hijos y sin ascendientes el 

veinte de agosto del dos mil once. CLÁUSULA TERCERA: 

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL VOLUNTARIA DE 

BIENES.- Con los antecedentes expuestos y de manera libre y 

voluntaria, los hermanos JOSÉ ENRIQUE, EDUARDO JUAN 

JOSE Y SUSANA MARIANA DE JESÚS ESTRADA 

GUZMÁN se adjudican por medio de esta escritura los bienes 

descritos en la cláusula segunda que antecede de la siguiente 

forma: 1.- Bienes inmuebles: 1.1.- Predio urbano en la Und 

Miraflores, Parroquia Tarqui de la Ciudad de*G; 

0 
ES 

M0 
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Provincia del Guayas, con Código Catastral número treinta y seis- 

cero cero dos seis- cero cero nueve- cero cero Cero cero- cero — 

cero ( 36-0026-009-0000-0-0), con un avalúo de setenta y nueve 

mil trescientos ochenta y nueve dólares de los Estados Unidos de 

América (USD. $. 79.389,00); divididos para cada uno de los tres 

hermanos a tercios iguales, esto es veintiséis mil cuatrocientos 

sesenta y tres dólares de los Estados Unidos de América (USD. $ 

26.463,00) o la 1/3 parte de lo que se venda el inmueble para cada 

uno; 1.2.- Predio urbano en la Ciudad de Manta, Cantón Manta, 

Provincia de Manabí, con Código Catastral número uno cero 

cuatro dos cinco dos cinco cero cero nueve (1042525009); con un 

avalúo de treinta y dos mil doscientos sesenta y uno dólares con 

noventa centavos de los Estados Unidos de América (USD. $. 

32.261,90); divididos para cada uno de los tres hermanos en 

tercios iguales, esto es diez mil setecientos cincuenta y tres 

dólares con noventa y siete centavos de los Estados Unidos de 

América (USD.$. 10.753,97), o la 1/3 parte de lo que se venda el 

inmueble para cada uno; Bienes Muebles: 2.1.- Un vehículo 

placa GIT- cinco dos seis (GIT — 526), con un avalúo de dos mil 

doscientos cuarenta y dos dólares con treinta y tres centavos de 

los Estados Unidos de América (USD.S 2.242,33); divididos para 

cada uno de los tres hermanos en tercios iguales, esto es 

setecientos cuarenta y siete dólares con cuarenta y cuatro 

centavos de los Estados Unidos de América (USD. $ 747.44) o la 

1/3 parte de lo que se venda del vehículo para cada uno; 3.- 

Valores: 3.1.- Tres mil veinticuatro (3,024) acciones nominativas 

en la compañía Sociedad Agrícola e Industrial San Carlos S.A., 

PS 
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con un valor nominal de tres mil veinticuatro dólares de los 

Estados Unidos de Norte América (USD. $3,024.00); divididos 

para cada uno de los tres hermanos en tercios iguales, esto es un 

mil ocho (1.008) acciones cada uno; 3.2.- Un mil ochocientos 

cuarenta y ocho (1,848) acciones nominativas en la compañía 

INVERSANCARLOS S.A., con un valor nominal de un mil 

ochocientos cuarenta y ocho dólares de los Estados Unidos de 

Norte América (USD. $1,848.00), divididos para cada uno de los 

tres hermanos en tercios iguales, esto es seiscientos dieciséis 

(616) acciones cada uno; 3.3.- Diez y seis mil trecientos cuarenta 

y seis (16,346) acciones nominativas en la compañía Industrias 

Ales S.A., con un valor nominal de dieciséis mil trescientos 

Cuarenta y seis dólares de los Estados Unidos de Norte América 

($16,346.00), divididos de la siguiente forma: Para SUSANA 

ESTRADA GUZMÁN cinco mil cuatrocientos cincuenta 

acciones (5.450); y, para los señores JOSÉ ENRIQUE y 

EDUARDO JUAN JOSE ESTRADA GUZMAN cinco mil 

cuatrocientos cuarenta y ocho (5.448) acciones para cada uno de 

los dos hermanos; 3.4.- Trecientos ochenta y dos (382) acciones 

nominativas en la compañía SOCIEPLAST S.A., con un valor 

nominal de trescientos ochenta y dos dólares de los Estados 

Unidos de Norte América (USD. $382.00), divididos de la 

siguiente forma: Para SUSANA ESTRADA GUZMÁN ciento 

veintiocho acciones (128); y, para los señores JOSÉ ENRIQUE 

y EDUARDO JUAN JOSE ESTRADA GUZMAN, ejento 
ANÑRLOS e, 

veintisiete (127) acciones para cada uno de los dos hermaniss. 

3.5.- Acreencias del Banco Central del Ecuador Bor       
    

  

» 

y    2 OS
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USD.S 14.299,42 (catorce mil doscientos noventa y nueve dólares 

Cuarenta y dos centavos), divididos para cada uno de los tres 

hermanos a tercios iguales del valor nominal o lo que pague el 

Banco Central del Ecuador. 4.- Plantas: El causante era 

propietario de un número indeterminado de plantas de las 

variedades orquídeas, bromelias, tilancias y heliconias. El 

producto de la venta de estas plantas al igual que el costo de su 

mantenimiento será dividido para cada uno de los tres hermanos 

en tercios iguales. 5.- Gastos: Todos los gastos que genere la 

celebración de la venta de los bienes muebles e inmuebles 

descritos en las cláusulas primera, segunda y cuarta que 

anteceden serán de cuenta de los hermanos José Enrique, 

Eduardo Juan José y Susana Mariana de Jesús Estrada Guzmán 

en tercios iguales.- CLAUSULA GASTOS.- Todos los gastos 

que ocasione esta escritura serán por cuenta de los 

comparecientes, que los compartirán a tercios iguales. Agregue 

usted señor notario las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de este instrumento. (Firma ilegible) ABOGADO Eloy 

Burgos Rugel Número de registro novecientos noventa y seis del 

Colegio de Abogados del Guayas. HASTA AQUÍ LA MINUTA. 

Es copia.- En consecuencia los otorgantes se afirman en el 

contenido de la preinserta minuta que autorizo, la misma que 

se cleva a Escritura Pública. Quedan agregados a ésta los 

documentos de Ley. Los comparecientes me presentaron sus 

respectivos documentos de identificación personal. Leída que fue 

la presente Escritura Pública, por mí el Notario, de principio a 

fin y enalta voz, a los otorgantes, estos la aprueban en todas y
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cada una de sus partes, se afirman, ratifican, y — firman en 

uni le as conmigo el Notario; de todo lo cual, DOY 

FE, 

  

JOSÉ ENRIQUE ESTRADA GUZMÁN 
C.C. 090045210-3 

¿ud A 
EDUARDO JUAN JOSE ESTRADA GUZMÁN 
C.C. 090178873-7 C.V. 068-0018 

JOSÉ ENRIQUE ESTRADA GUZMÁN 
Apoderado General de su hermana la señora Susana Mariana de Jesú 
Estrada Guzmán 
CC. 0900452103 

ELNOTARIO 

     CARLOS CRESPO GUZMÁN 
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ene sagr TON DE RENO MLS Y REGSTRO 
EEPARTAMONTO DE M9 CS Y REGISTRO 

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 
BIENIO 2010 - 2011 

ORADOR “370832 

  

    

     

  

  

  

    
    

  

    

  

LRTOS OE momEeARIO 25002011 

ESTRADA GUZMAN ROBERTO 
DATOS DEL PREDIO. 3 SADFARR 
36-0026-009-0-0-0 DAMOS 
ome o 
MALECON DEL SALADO m7 5 
DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD SrRRDO e PESADAS 0 RECAE TALA 
GUAYAQUIL 18753. 4 200. 2000 ses 59740 
LINDEROS Y MENSURAS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD are su cos cava sou 
SOLAR 10 200 y SOLAR 3280, IRREGULAR 

ase En Se eo ER 
MALECON DEL SALADO 1520. SOLARES 1500. 7700 

rue us 
mp ON cx ree Sou 

MALECON DEL SALADO le 1500. WN 
AVALUO DE LA PROPIEDAD - DR ARE PROP RETA ACLARO ORTA vacóR aos ua vo 5 50 S 2 7a0O | gremenoamenanza 249.00 
CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS PE 75 Dr Esc vas md. cier MALE ESC 

o aso paca SOS 

VALOR DE LA PROPIEDAD. pl C gensamaxa=4%n79,389.00 
CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN 

REGISTRO DE CONSTRUCCION -- = VIGENCIA - 
-ONTRIN PREDIAL SERALONS CoNTuCIoN PR EN 
TARIFA IMPOSITIVA 00006990893 

IMP. PREDIAL Y ADICIONALES 

IMPUESTO PREDIAL. 
CUERPO DE BOMBEROS 
ASEO PUBLICO 
TASA DRENAJE PLUVIAL 
CONTRIB. £SP. MEJORAS 
TOTAL    AVALUO VIGENTE 2008 — $* 

 



MATRÍCULA INMOBILIARIA] 
59740 

| Cád.CatastralRol/IdentPredial | 
   

Empresa Pawics Municipal Registro de to Propiedad de E 
Panares 509 y Vietor Manwe! Rendón 

    

    

  

    

  

Conforme a la solicitud Nimero: 16283 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 loral e) de la Ley de Registro. 
el Regisirador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matrícula Inmobiliaria Número 50740. 

| CERTIFICACIÓN que contiene: 
a) La información fisica del predio tinformación que nos suministra el Catastro Municipal gracias a la Conexión 

Informática que existe entre la. Muy Tlustre Municipalidad de Guayaquil y el Registro de la Propiedad) : y, 
La histeria Jarídlcadel predio, Hiroia que const elos archivos de ce Regiso de la Propia. 

  

  
           

2 INFORMACIÓN DEL CATASTRO MUNICIPAL 

LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES: 
Por eliNorte:. So'ar 10, con 0.00 
PorelSur: — Solar08.con 0.00 mas 
Perel Estes — Septima y Salado, con 0.00 mis. 

3.cor 0.00 mis. 

  

Porel Oeste: Sl 

  

   

  

Area Levantamiento: 498,56 mrus2. 
Fondo Escritura: Fondo Levantamiento: 3280 ms 
Frente Escrituras 
Frente Li Frente3: 0.00 mas. 
Frente 2 Frente de 0.00 ms 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
Estado del Solar: CONSTRUIDO. 
Lso del Solar: NO INDICA BLUSO DELSOLAR. 

  

  

Alumbrado: Sí Pavimentación: Sí Agua Potable: Sí Bordillo: Sí 
Alcantarillado: S7 Red telefónica: Sí Aceras si 
Esquinero o Meridional: — Meridional 

b) INFORMACIÓN REGISTRAL 
  

LINDEROS REGISTRALES: 
Solar y ville 9 de la manzana Z, ubicado. 
la parroquia Tarqui. 
NORTE : Solar 10 con 23,00 metros. 
SUR Solar $ con 32,80 meuos. 

¿STE : Calle Malecón del Salado con 15, 
lares 12 y 13 con 19.00 metros. 
AL: 477,00 metros cuadrados. 

1» Fente e la Caile Malecón del Salado de la Cindadela Misafiores de   

   

  

    
    

  

Pocitos Posa ca ant ies as 
Pesados Comer de Der y Ace Herdiars LO. LORO, 19595 

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES: 
REGISTRO DE PROPIEDADES 

Compraventa 
Inscrito el rmartes, 

Tom 1971 
Folio Inicial: 

  

  

      

    

    

 



    

l-oceT 

a Ni) 

    

he aoelídos, Yombresy Dome delas Partes 
» CissloRE.C Nombre v/o Razón Social 

Cisratar OOACASAS Tri Aa Mae 
vender 0 CUUODOISAsOCepeda Moser Vitro 

n Efectiva 
Tescrio el; martes, 18 de mbril de 2000 
Tomo, 19 ' 2.000   

9.583 - Folio Final. 9.586 

  

Niimero de Repenorio: 10,570 
Oficina donde se guarda el original Noti 

  

Déctmo Sexta 

  

Nombre del Cantón: Guayag; 
Escrimra/ProvidencialResolución. .04-abr-00 

Oficio Telex'Fax: 
4- Observaciones: 

O 

3 Apelidos. Nembres y Domviciio delas Partes: 
Papel Cédula o RAU.C 

uteridad Compete 
  Ces A CGOCOOMETIS Ser Bawer Amelie 

O CONCIDASTIATAEA SO AD Mars! Amadeo 
OR OIS2)16Trerio Setvare arta Dora 
co 
PROSARDIN Treo Sehwara Mara Envique 
OIC Treo Setas Manto Erma 

  

  

  

Hee 155 Tres Setmara Je Netas 

  

  

Heredero 
2» Esta inscripción se reflere 2 la(s) que consta(n) en” 

    

Libros Nonscripción. Fes. Inscripción: 
Proniedades 1558 Moct971 

Compraventa de Der. y acc. Hereditarios 
Inserto el: lunes, 21 de agosto de 2000 

40 / 2,000 
19.935 - Folio Final: 19.986 

  

Nimero de Inscripción: 8,038 
Número de Repertorio. 19.753 
Ofic:ma donde se guarda el origanal Notaría Trigésima 

wmibre del Cantó Guayaquil 
Escriwura Providencia Resolución: 1: 
OfiaoTelex'Fax: 

Observacione 
Peas Ningura) venere 

    
  

    

  

     

ba Apellidos. Non 

        

Espa Cédula. Nombre y/o Razón S 
Cemento OIADOCO 6550 Prada Guzman obert 
Ventedor 

Ventetor ACI T5CdO Serra Mana Eros 
Vesdotor PCALRSOS Trote Mesic Em 

6 Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en. 
  

    
Libros Nonscripción: Soc. Inscripción: 
Propiedades ams Vabr-2300. 

Propiedades use Poo 

Nombre yío Razóu Social 
9 IMOOODDO29034 Notario Decima Seo del Canton Guayaqui 

    

Casto 
Pienso 

  

toto Cit Damito 
vaga 

Cod Ss Gaya: 
Codos Saya 
Cda Es Siga) 

Condo zo Tan 
soe 

Codo sp Caso 
  

  

Folio Inicial: Folio nal: 
sa sia   

ena Dorta 
Sole 
Cono Esp 
sos 

Cajal 

  

Cas 
  10 Esp Geri 

solo Foo Geyoqur 
07 

Os qe     

   

> tii SORA 
9850 oz 

on
a!
 

12
09
 

  

z3 
IS 

DS



  

       s Registraiss que constar en esta mavicida sor los únicos que se refieren al predio que se certifica, 
Cualquier enmendadura, ulteración o modificación al texro de este certificado lo invalida. 
Fonitido alas: 1S:01:18— del martes. 16 de moto de 2011 

  

   
   

    

VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
CERTIFICADOS J320IVA. 
  

¡El interesado debe comunicar cualquier falla 
por % lo error en este Documento al Registrador 

[de la Propiedad o 4 sus Asesores. 

  

      

Dr. Segundo Ívole Zurita Zambranb 
Registrador de la Propiedad .   
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN MANTA 

DIRECCIÓN DE AVALUOS, CATASTRO Y REGISTROS 

Y FECHA: 

  

'embre,2011 No, Electrónico: 14835 

  

    
  

¿| Suscrito Director de Avalúos. Catastros y Registros Cerufica: Que revisando el 

astro de Predios en vigencia. en el archivo existente se constató que: 

23009 Predio de la Clave:104: 

f "bicado en: TOHALLY B"E" DPTO E-9 
's Area Total del Predio Según Escritura: 

¿cloraNiea Total del Predio M2 
$ 1.00 Perteneciente a: ESTRADA GUZMAN ROBERTO JOSE 

    

Y m     sp 

¿Cuyo Avalúo Vigente en Dólares es des 

      

   
   

     

TERRENO: 4,660 

CONSTRUCCION: 29.698 90 

90 

SON: «a y cuatro mil trescientos eicuenta y ocho Dolares con noventa 
Cemavos 

AVALUO AÑO 2005: 
TERRENO: 

CONSTRUCCION; 

   
se Onienas 

  

.nza por el Concejo Cantonal de Mante de Diciembre 22 del 

  

DIRECTOR DE AVALUOS, CATASTROS Y REGISTROS, 

MARY 

  

     
AR TIOS   



  

REP 
SAD -MANTA 
— —_ 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipol Del Cantón Manta 

  

  2898 

    

  

Avenida 3 y Calle 12 

Conforme ala slicitod Número: 95945, certifico hasta el día de hoy la Ficha Registral Número 28981: 
INFORMACIÓN REGISTRAL A 

GE Jima TUDO 

  

  Ta 
Mama 

  OS     

      

   

e Jert Prode. XAXANXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

LINDEROS REGISTRALES" 
9 del Bloque 3 tipo B-M-18 de los Multifamiliares Tohelly, 

Parroquia Mante. el departamento tiene las siguientes linderos: 
POR EL NORTE: Ala F 
OR EL SUR Jardí 
REL ESTI 

POR EL OFSTE. E: 

POR ARRIBA: Terraza 

POR ABAJO: E- 

Conuna ie total de Ci 

SOLVENCIA. El predio des 
(SL MEX E MOVIMIENTOS RECI 

      

  

    

  

   

    

  

     
   

n Centímetros. 
te PATRIMONIO FAMILIAR. 

nto Ocho Metros Noventa 
a la presente fecha tiene 

     

  

      

    

Etc asin rociiA 
ao 1906 

1580 6 
35091981 

  

  

     
Lompravezs e H 

  

Cuncelación de Mipor      REGISTRO DE_ COMPRA VENTA 
Compraventa 
nsorien el 05:28 de jutio de 1977 
tome Folio Inictas 1.006 — - Folio Final, 1.008 

¡Numero de Repertorio; 
Notaria Tercera 

Nombre del Cantón Manta 
Fecha de Otorgamiento: Providencia: martes, 19 de julio de 1977 
EsertaratJvicio'Resatución: 
Fecha de Resolweión: 

  

  

  

      

FLDE Rosendo CA: 
$ % arro Garcia» 

   de tele de a Asesoría 
do des Busto Ecuato: 

    een sut cal 
cen su eolica      o dea Vivenda        

  

   
  

o ubicado sn =! harto 
El seo de 

e dos rl        

  

mil doscientos 
¿costado del Malevnr conteo a la Sosolmere de la Any 

y eualrados 
¡Nombres Domino de das Partes 

Codae a RIA Nombre y o Racó S 
Comprador Om wNICADOU0s49 Banco Estiatoriano de la Vivienda 
Vendedor ROI0009170015]. Mustre Mumetpalidad de Manta 

    

    

  

  

      

      

rca lee Ús Fe Re Pig



pi 622 + Fi Fin 
loscripción: $14 Númerade Repertorio: $06 
     
Oficina donde se quarda el original: Notaría Primera 
Nombre del Cantón: Mama 
Eecra de Otorgamiento/ Providencia: lunes, 19 de mayo de 1980 

¡ea:Juicio/Resolución: 
Fscira de Resolución: 

    

   
La Apellidos, Moses y Desrucli de Las Partes: 

Calidad Cádata o RUC Nombre you Razón Sora Estado Ci Domicilio 
Ordename 2O-O0NNNO0173 Municipio de Manta Mama 
Propietario SILCIDONDONLISAY Banco Ecuatoriano de la Vivienda Mara 

  

ta inscripción se refiere a Lats) que consta(n) en: 
so Nodascripción: Feo. foscripeióo: — Folio nicial:— Fallo Male     

  

  

  

Compra Venta sm Adu 1977 1006 008 
REGISTRO DE BEIPOTECAS Y GRAVÁMENES j 

+ Comprarentas Hiputeca 
inscrito +13 martes. 25 de abril de 1981 
Tomos 1 Foho Inicial 274 | Folio Final,     
Numero de Inscripción: $5 Numero de Repertorio, 
Oficina donde se guarda cl original. Notaría Primera 
Nombre del Cantón: Manta 
Fecha de Otore 

     

zammentoiProsidensia: miércoles. 25 de marzo de 1981 
Resolución: 

    

erivurai dut    

   

  

ta en el ivro de inpotacz 
Sr Jose Roberto 

  

el Bano Ecutoriano ue la Vivienda, 
«scada Ouiasmam, ea ss sehdgo de Comprador - Decor 

numero LY del Bloque 3, tipo BMi-1S de lo< Multifumáliaras Tolalle 

  

        
  

  

     

  

  

  

   

  

tal de CIENTO OCUO METROS NOVENTA Y UN CENTIMETROS 
he Apedidos Nombres y Domisico de tas Partes: 

Calidad Cedula RA do Nombre vía Razán Socia Estado Civ Momicilo 
Comprador - Deudor R0W0OLOcOs2287 Estrada Gueman Jose Roberto 

Vendedor SOOOOAI0L0939 Banco Ecustoriano de la Vivienda Mins 
Esta inscripción se refiera a £aís) que constaln) en: 

bras NoJescripción. Fec.toscripción: — Folín Inici: Foño Siam 
Vamo 413 Divrrasci080 522 ES 

Tnsoriru al tunes, 43 de octubre de 2011 
Tome Folio Inicie 4 - Folio Flsal: 1 
Numera de Inscripción: 1336 Número de Repertorio: ES 
Dfisina donde se quarda el origenat:: Notaria Segunda 
Nombre del Cantor Portoviejo 

  

Fecha 2e Otorgamiento Prórrdencia: martes, 23 de agosto de 2011 
bscriruraduie 
Fecha de Resolución: 

- Observaciones! 
CANCELACIÓN DE HIPOTECA, 

  Resolución: 

         
  

    
  

      

      

  

       

  

    

de) Dapariamento signado con = numero E- dl Slocss 1. 191 B-M-1S de los muliamilcs TOMAS LY. 
del Camión Mii, Provincia de Manabi, 

Si ODO ¿AM DANDO VIGENTE PATRIMONIO FAMILIAR S " SÑERRLOS Cc, e Apelndon Sombres y Dos de tas Partes: ESTA 
Catia Cédula KA. Nombrezi Karan Social EU CRA aja e 

ereedor Hipotecario S0-DOOMONONSAS Banco Ecuatoriana de 1a Vivienda z* 
Deudor Hipotecario SGXIWGOIONNSS36S Estrada Guzman Roberto Jose 5 
sta Inscriperán se roÑere 1215) que constan 2 

Coca mora por, ion negra He 

  

Cao



Foleneicial: Folio Gate 
     

NIOS CERTIFICADOS: 
Número de iserpelones | Libro        Número de Inscripciones 

    

Los mesimientos Registrales que constan en esta Ficha son los únicos que se refieren al predio que se ceraica. | 
Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

19 0 ome oacconeacceó MAA 

    
  

  

Emindoa las: 13    

  

A petición des ae VALOR TOTAL PAGADO POR EL. 
CERTIFICADO: 

Elaborado por + Maria Asunción Cedeño Chávez Validez del Certificado 30 dins. Excepto. 
1 A0át9n53a A quese diera um traspaso de dorunio 936 

miciera un gravemoo 

  

[E] interesado debe comunicar cualquier error 
len este Documento al Registrador de la 
Propiedad. 

  

    
Jaime E. Delgado Intriago 

ma del Reg     

    

frador. 
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ee 
INDOSUUAS ALIÓ CA 

CERTIFICA4¿DO 

    

     

  Señar: ESTRADA GUZMAN 
NDUSTRIAS ALES CA. 

accionistas hasta la fecha la e: 
10.346 acciones nominues de uñ dla: coda una. 
     

JOSE. 
en el libro 

  

   

Estado culo puedo certificar sa honor 4 la verdad. 

  

Atentamente. 

  

Presidente 

Quite a de sepuembre de 2.2 

    

Mpg. 

 



CERTIFICADO 

    

   
que le 5 

¡CIFPLAST    
    

  

Etoo cu, cert hovora la verdad. 

  

ME dies 

      

ACC



  

“E-GERTIFICADO: DE.DEPÓSITO No, 8 - 00056 - D 

- VALOR DEL TITULO: USD'15:935:66 
1 TÍTULO: 6.DE MARZO DE 1996" ' 

  

   
     

 USDI4D299,40 >: 

   
2; CERMPICADO BE DEPÓSITO No 8=00055=D 
“VALOR DELTÍTULO: USD 2:620,06 

FECHA DEL THULO! 6 DE MARZO DÉ $995 
SALDO A PAGARAL2ODE OCTUBRE DE 1096; ' 
USD 339,26 : 

ESTOS CERMFICADOS DE DEPOSITOS SE'LOS CANJEO EL 
BANCO MERCANTIL UNIDO S.A, POR 2 ACREENCIAS QUE 
TENÍA A SU FAVOR EL SR. ROBERTO JOSÉ ESTRADA 
GUZMÁN EN FINORTE - PANAMÁ POR VALORES DE USD 
15.008,18 DEL 18 DE OCTUBRE DE 1905 Y USD 2.500,00 
DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 1995. 

DICHOS VALORES A SU VEZ SE CANJEARON POR 

ACREENCIAS DE PARFINSA POR VALORES DE 19,54:045 
SUCRES DEL 26 DE JULIO DE 1995 Y DE 38; 

SUCRES DEL 25 DE SEPTIEMBRE DE 19985 

    

  



ROBERTO JOSÉ ESTRADA. GUZMÁN Y EDUARDO $ 

ESTRADA. 
i 

    
RESUMIENDO, EL 5R. ROBERTO JOSE ESTRADA GUZMÁN 
CON CÉDULA DE CIUDADANÍA 0903056000 DEBE RE ; 
LA CANTIDAD DE USD 14.638,68 FOR PARTE DEL “ESTADO: 

CUANDO: SE PAGUEN'LAS ACREENCIAS DE' LA BANCA 
PRIVADA.” CONCRETAMENTE +. LAS. ACREENCIAS. DEL 
BANCO MERCANTIL UNIDO S.A, , 108 DOCUMENTOS 

HABILITANTES PARA COBRAR SON LOS CERMFICADOS DE 

DEPÓSITOS No. 8 - 00056 —D y $ - 00055 — D LA COPIA A 

COLOR DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA Y LA DE 

VOTACIÓN, EN CASO DE MUERTE SE DEBE ACOMPAÑAR 
CON -LOS"DOCUMENTOS.- ANTES. .INDICADOS UNA 
ESCRITURA PÚBLICA ANTE NOTARIO E INSCRITA EN EL 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GUAYAQUIL, DE LA 
POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEL CAUSANTE EN 

NDE CONSTE ESTOS CERTIFICADOS DE DEPÓSITOS, sI 
LOS HEREDEROS NO'TIENEN“LOS' CERTIFICADOS DE 
DEPÓSITOS ORIGINALES DEBEN DE DENUNCIAR EN LA 
FISCALÍA LA DIDA O ROBO DE LOS -MÍSMOS Y 
PRESENTAR ESTA DENUNCIA EL: DÍA DEL COBRO DE LAS 
ACREENCIAS.DE LA BANCA CERRADA, 

    

  

   

    

  

   

 



BANCO ¡CENTRAL DEL ECUADOR 

  

Guayaquil, octubre 25. de 2011 
DORLG-1228-2011 re 

Señor 
Eduardo Estada Guzmán s 

Roca 102 y Malecón 
“Ciudad 

De mi consideración: 

Me refiero: la comunicación recibida en esta institución el 22"4e septiembre de 
2011, mediante la cual indica:ser hermano: del señor ROBERTO JOSE ESTRADA 
GUZMAN, con Cl.: 0903056000, quien a la presente fecha sé encuentra fallecido 
según documento del libro de defunciones; en el tomo 40, año 2011, acta 7989, folío 
169. emitido: por la Corporación Registro Civil de Guayaquil; documento que para 
efectos del trámite adjunta: y'a la vez en referida comunicación índica- 

  

  

*... estamos'realizando el inventario de sus bienes para hacer la respectiva 
posesión efectiva-de los mismos ante notario y luego ante el SR, mucho 
agradeceré se facilite unestado de sus acreencias de la banca: cérrada con 
el fin de incluinas en la dectaración”. 

Sobre el particular, me permito informar lo siguiente: 

Una vez revisado. el sistema: especializado “Pago de acreencias IFIS" PAI el cual 
administra la-'información referente ¡2 acreencias que fue transferida por los 
liquidadores'de ta: banca cerrada al Banco Central del Ecuador, el Barco Mercantil 
Unido:S-A. en “Liquidación, reportó que el “señor ROBERTO JOSE ESTRADA 
GUZMAN con-C!.: 0903056000, tiene la siguiente acreencia a favor: 

PRELACION | VALOR | 

    
El ARTÍCULO 4. de la Sección Il DE LA TRANSFERENCIA DE ACTIVOS de la 
resolución de Junta Bancaria 2009-1427 del 21 de septiembre de 2009 señala; 

  

. AVBdO ANNO, 200 Pichincha. CosalaPotal38S PESAS. 
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BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 

  

“La responsabilidad de la institución del sistema financiero cesionaria de los 
activos no:podrá exceder, en ningún caso, de los valores que recáude como 
producto de la realización de los.mismos, sin que por tal razón le sea 
exigible el pago de acreencia alguna de la institución cedente de los activos. 

El producto de la realización de fos activos transferidos. Sevirá para que la 
entidad cesionana pague a los acreedores de la institución cedente,” 

De lo expuesto, comunico a usted que el Banéo Centrál del Ecuador pagará las 
acreencias, en concordancia con lo establecido en la Resolución JB-2009-1427, 
respetando el orden de prelación respectivo según lo indica elartículo 167 de la Ley 
General de Instituciones del Sistema Financiero. 

Esta información-no. constituye de -ninguna' manera «un: certificado: de" acreencia o 
título valor que pueda ser negociado comotal:en el mercado de valores. 

El Banco Central.del Ecuador. reconocerá este valor:al:legítimo tenedor:de- estas 
obligaciones siempre que el acreecir original conste registrado en. la. nómina 
entregada porel banco cerrado: 

Atentamente, 

  

Ab. Leoriidas Díaz Ramirez 
DIRECTOR OFICINA RECUPERACIÓN LIQUIDACIÓN (E) 
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Abg. Carlos Crespo 

PODER GENERAL QUE OTORGA LA 

SEÑORA SUSANA MARIANA DE 

JESÚS ESTRADA GUZMÁN A FAVOR 

DE LOS SEÑORES JOSÉ ENRIQUE Y 
EDUARDO JUAN JOSE ESTRADA 

GUZMAN + 

CUANTIA: INDETERMINADA****t*** 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los diecinueve 

días de octubre de dos mil once, ante mí, 

Abogado CARLOS CRESPO GUZMAN Notario 

Noveno del Cantón Guayaquil, comparece la 

señora SUSANA MARIANA DE JESÚS 

ESTRADA GUZMÁN, guien declara ser de 

estado civil casada y de ocupación Artista, por 

sus propios y personales derechos. La 

compareciente es mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, pero actualmente es 

ciudadana de y residente en los Estados Unidos 

de Norte América y de tránsito por esta ciudad 

de Guayaquil, con la capacidad civil necesaria 

para celebrar todo acto o contrato, a quien de 

conocer doy fe. Bien instruida que fue con el 
¿UN 

objeto y resultado de esta escritura pública y 
SS    que procede como ya queda indica: 

la autorice me presenta la minu: 
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SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sirvase agregar una de 

PODER GENERAL AMPLISIMO, al tenor de lo 

siguiente: PRIMERA: INTERVINIENTE.- 

Interviene y suscribe la presente Escritura de 
República del 
Ecuador Poder General la señora SUSANA MARIANA DE 

JESÚS ESTRADA GUZMÁN, con cédula de 

ciudadanía número cero nueve cero uno siete 

ll ocho ocho seis cinco — tres (090178865-3); a quien 

en adelante y para efecto del presente Poder, se 

la podrá denominar” la PODERDANTE o 

br MANDANTE.- SEGUNDA: PODER GENERAL.- 

La PODERDANTE, por su propia y espontánea 

voluntad, por medio de la presente escritura 

A tiene a bien conferir el presente Poder General 

RA amplio y suficiente a favor de los señores JOSÉ 

Abg Carlos Crespo ENRIQUE Y EDUARDO JUAN JOSE ESTRADA 

ca GUZMAN, con cédulas de ciudadanía números 

cero nueve cero cero cuatro cinco dos uno cero - 

tres (090045210-3) y cero nueve cero uno siete 

ocho ocho siete tres - siete (090178873-7), 

respectivamente, para que en su nombre y 

representación, de manera conjunta o por 

separado, puedan realizar todo tipo de trámite 

administrativo y judicial, así como también



  

firmar instrumentos públicos y privados que 

sean necesarios para acrecentar mi patrimonio, 

tales como: comprar o vender bienes muebles o 

inmuebles a personas naturales y jurídicas, 

para que comparezcan en calidad de actor y/o 

demandado, ante cualquier Juzgado de 

Inquilinato o cualquier instancia judicial, así 

como también los autorizo para que en caso 

necesario nombre Procurador Judicial para la 

legal representación de los mismos 

especialmente lo facultado a mis mandatarios 

para que comparezcan ante cualquier Juzgado 

de la República del Ecuador, también podrán 

cobrar, solicitar créditos y contraer obligaciones 

ante cualquier casa comercial o Institución del 

Sistema Financiero del País, así como también 

puedan abrir cuentas, efectuar todo tipo de 

operaciones financieras o cerrarlas en dichas 

instituciones, también quedan autorizados para 

que me representen ante las compañías 

Sociedad Agrícola e Industrial San Carlos S.A., 

Inversancarlos S.A., Industrias Ales S.A. y 

Socieplast S.A. en relación con acciones, títulos, 
UML, 

bonos u obligaciones que e pueda t tener AS 

 



que adquiera en el futuro mediante el ejercicio 

de este mandato y quedan autorizados para que 

concurran ante cualquier Notario de la 

República, Registro de la Propiedad o Municipio 

de la República, para efectuar cualquier 

Ada diligencia permitida por la Ley. Quiero dejar 

constancia que el presente Poder General, en 

ningún caso y bajo ninguna circunstancia podrá 

ser considerado insuficiente pues las 

actuaciones de mis Apoderados deberán ser 

consideradas como si las estuviese realizando 

NOTARIA. yo mismo. (Firma llegible) Abogado Eloy NOVENA 

memo Burgos Rugel con registro número nueve nueve 

seis del Colegio de Abogados del Guayas.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Es copia.- En 

Do eonsecuRncia la otorgante se afirma en . el 

contenido de la preinserta minuta que autorizo, 

Abe Carlos Crespo 12 misma que se eleva a Escritura Pública. Queda 

agregado a esta todos los documentos de Ley. La 

compareciente me presenta sus respectivos 

documentos de identificación personal. Leida 

que fue la presente Escritura Pública, por mí el 

Notario, de principio a fin y en alta voz, a la 

otorgante, ésta la aprueba en todas y cada 

una de sus partes, se afirma, ratifica, y firma



en unidad de acto, ¡migo el Notario; de 

todo lo cual, DOY FE. 

SUSANA MARIANA DE JESÚS ESTRADA GUZMÁN 
C.C. 090178865-3 

República del 
Ecuador 

     EL NOTARIO 

NOTARIA 
ROVER TT RESPO GUZMAN 

Abg, Carlos Crespo 
Cuzmán. 

¿NANA y,    
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SE OTORGO ANTE MÍ, cuyo original consta en el protocolo de escrituras 
públicas a mi cargo, en fe de ello confiero este TERCER TESTIMONIO DE 
LA PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL VOLUNTARIA DE BIENES ENTRE 
LOS SEÑORES JOSÉ ENRIQUE, EDUARDO JUAN JOSE Y SUSANA 

Eorúilida dá MARIANA DE JESÚS ESTRADA GUZMÁN, la que rubrico 
¿Ecuador el lugar y fecha de su otorgamiento. De todo lo cual, DOY FE. 

17 on SOS CRES, 

  

   
lo y firmo en 

    
EL NOTARIO 

  

AC eS 
ria ABOGADO CARLOS CRESPO GUZMÁN 
JDOTARIA NOVENA 
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Abg. Carlos Crespo
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PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL VOLUNTARIA DE BIENES 
ENTRE LOS SEÑORES JOSÉ ENRIQUE, EDUARDO JUAN JOSE 
Y SUSANA MARIANA DE JESÚS ESTRADA GUZMÁN *=ouw.oes 

CUANTIA: INDETERMINADA *- 
TERCER TESTIMONIO ** +00 rra 
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República del 
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NOTARIA 
NOVENA 
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ESCRITURA No. 

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL VOLUNTARIA DE 

BIENES ENTRE LOS SEÑORES JOSÉ ENRIQUE, 
EDUARDO JUAN JOSE Y SUSANA MARIANA DE 
JESÚS ESTRADA GUZMÁN *+** 
CUANTIA: INDETERMINADA**++wexunmeerm 

República del 
_Ecuador En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del Guayas, 

República del Ecuador, a los diez días del mes de Noviembre de 

dos mil once; ante mí, Abogado CARLOS CRESPO 

GUZMÁN, Notario Noveno del Cantón Guayaquil, 

comparecen: el señor JOSÉ ENRIQUE ESTRADA GUZMAN, 

quien declara ser de estado civil casado y de ocupación ejecutivo; 

  

NOTARIA por sus propios derechos y por los que representa de la señora 
NOVE dá 
AT SUSANA MARIANA DE JESÚS ESTRADA GUZMÁN, 

conforme lo demuestra con la copia certificada del poder general 

que se adjunta a esta escritura como documento habilitante; y, el 

señor EDUARDO JUAN JOSE ESTRADA GUZMÁN, quien 
% s A 
rr declara ser de estado civil casado y de ocupación ejecutivo. Los 

»g Carlos Crespo comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

Cuzmán 
ecuatoriana, domiciliados y residentes en esta ciudad de 

Guayaquil; con capacidad civil y necesaria para celebrar todo acto 

o contrato, a quienes de conocerlos doy fe. Bien instruidos que 

fueron con el objeto y resultado de esta escritura pública, a la que 

proceden como ya queda indicado, para que los autorice me 

presentan la minuta siguiente: SEÑOR NOTARIO: SN eos OS |En      protocolo de escrituras públicas a su cargo sírvase a incorgirt 
A presente minuta de Partición Extrajudicial voluntaria de



Poder Especial al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA 

PARTE: PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL VOLUNTARIA 

DE BIENES.- CLAUSULA PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Intervienen en la celebración de este 

contrato, los señores JOSÉ ENRIQUE ESTRADA GUZMAN, 

República del por sus propios derechos y por los que representa de la señora 
Ecuador 

SUSANA MARIANA DE JESÚS ESTRADA GUZMÁN, 

conforme lo demuestra con la copia certificada del poder general 

que se adjunta a esta escritura como documento habilitante; y, 

EDUARDO JUAN JOSE ESTRADA GUZMÁN, por sus 

  

propios derechos.- CLAUSULA SEGUNDA: 

ANTECEDENTES.- Los señores JOSÉ ENRIQUE, 
N SIA RIA » 

¡OVENA EDUARDO JUAN JOSE Y SUSANA MARIANA DE JESÚS 
FESTA 

ESTRADA GUZMÁN son propietarios de lo siguiente: 1. 

Bienes Inmuebles: 1.1.- Predio urbano en la Ciudadela 

Miraflores, Parroquia Tarqui de la Ciudad de Guayaquil, 

as RES Provincia del Guayas, con Código Catastral número treinta y seis- 

cero cero dos seis- cero cero nueve- cero cero cero cero- cero — 

arar bd cero ( 36-0026-009-0000-0-0) de la Muy Ilustre Municipalidad de 
Guayaquil, consistente en un solar con área escriturada de 

cuatrocientos cuarenta y mueve metros cuadrados diecinueve 

decímetros cuadrados ( 449.19 mts?” y área de levantamiento de 

Cuatrocientos noventa y ocho metros cuadrados cincuenta y seis 

decímetros cuadrados (498.56 mts” sobre el cual está construida 

una vivienda tipo villa. Sus linderos registrales son: Solar y villa 

nueve (9) de la manzana Z, ubicado con frente a la Calle Malecón 

A ya Salado de la Ciudadela Miraflores de la parroquia Tarqui de la 
( 4 

2
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Ciudad de Guayaquil. Al Norte linda con el Solar diez (10), con 

veintitrés metros ( 23.00 m.); al Sur linda con el Solar ocho (8), 

con treinta y dos metros ochenta centímetros (32,80 m.); al Este 

linda con la Calle Malecón del Salado, con quince metros veinte 

centímetros (15,20 m.); y al Oeste con los Solares doce (12) y 

trece (13), con diecinueve metros (19.00 m.). El área total que dan 

estas medidas es de cuatrocientos setenta y siete metros cuadrados 

(477,00 mts”.). Su Matrícula Inmobiliaria es la cinco nueve siete 

cuatro cero (59740) en el Registro de la Propiedad del Cantón 

Guayaquil. Avalúo comercial de la M.I Municipalidad de 

Guayaquil: setenta y nueve mil trescientos ochenta y nueve 

dólares de los Estados Unidos de Norte América (USD. 

$79,389.00). 1.2.- Predio urbano en la Ciudad de Manta, Cantón 

Manta, Provincia de Manabí, con Código Catastral número uno 

cero cuatro dos cinco dos cinco cero cero nueve (1042525009) de 

la M.L. Municipalidad de Manta, consistente en un Apartamento 

(Departamento) signado con el Número E — nueve (E-9) del 

Bloque tres (3) tipo B-M -dieciocho (B-M-18) de los 

Multifamiliares Tohally ubicado en la Parroquia de Manta y 

construido por el Banco Ecuatoriano de la Vivienda. Sus linderos 

registrales son: Por el Norte: Ala F, por el Sur: Jardín, por el Este: 

Pasillo Jardín, por el Oeste: Apartamento E- diez (E-10), por 

arriba: Terraza, por abajo Apartamento E- siete (E-7). La 

superficie total del Apartamento E- nueve (E-9) es de ciento ocho 

metros cuadrados noventa y uno decímetros cunado go 

mts”). Su Ficha Registral es la dos ocho nueve och: oia q 

en el Registro de la Propiedad del Cantón San P. 

    
   



Este Apartamento está pagado en su totalidad al Banco 

Ecuatoriano de la Vivienda, pero tiene gravamen de Patrimonio 

Familiar que estaba en proceso de extinción a la fecha de 

fallecimiento del causante. Avalúo comercial según la M.L 

Municipalidad de Manta: treinta y dos mil doscientos sesenta y 

uno dólares noventa centavos (USD. $32,261.90). 2.- Bienes 

Muebles: 2.1.- Un vehículo placa GIT- cinco dos seis (GIT — 

República del 
_Ecuador 

526), de las siguientes características: Clase y Tipo: Camioneta 

pick-up; Servicio: Particular; Marca: Ford; Modelo: Ranger 

ciento cuarenta y siete R catorce (147 R14); Año de producción: 

  

mil novecientos noventa y cuatro (1994); Color: Concho de vino; 

Origen: Estados Unidos de Norte América; Carrocería; Metálica; 

NOVEÑA Combustible: Gasolina; Chasis: 1FTCR14U3RPA49039; Motor: 

A 1FTCR14U3RPA49039; Tonelaje: .75; Cilindraje: 1600; N* 

pasajeros: tres (3); Con gravamen. Avalúo que consta en la 

matrícula: dos mil doscientos cuarenta y dos treinta y tres 

3 centavos SD. $2,242.33). 3.- Valores: 3.1.- Tres mil 
A nos: (U » o 

veinticuatro (3,024) acciones nominativas en la compañía 

4 celos Cies Sociedad Agrícola e Industrial San Carlos S.A., con un valor 
nominal de tres mil veinticuatro dólares de los Estados Unidos de 

Norte América (USD. $3,024.00); 3.2.- Un mil ochocientos 

cuarenta y ocho (1,848) acciones nominativas en la compañía 

INVERSANCARLOS S.A., con un valor nominal de un mil 

ochocientos cuarenta y ocho dólares de los Estados Unidos de 

Norte América (USD. $1,848.00); 3.3.- Diez y seis mil trecientos 

. cuarenta y seis (16,346) acciones nominativas en la compañía 
N Ni Ales S.A., con un valor nominal de dieciséis mil 

¡
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trescientos cuarenta y seis dólares de los Estados Unidos de Norte 

América ($16,346.00); 3.4.- Trecientos ochenta y dos (382) 

acciones nominativas en la compañía SOCIEPLAST S.A., con un 

valor nominal de trescientos ochenta y dos dólares de los Estados 

Unidos de Norte América (USD. $382.00); 3,5.- Acreencias del 

Banco Central del Ecuador por montos de USD.$ 14.299,42 

(catorce mil doscientos noventa y nueve dólares cuarenta y dos 

centavos) del Banco Mercantil Unido y USD.$ 15 (quince 

dólares) de Filanbanco en Liquidación; 4.- Plantas: Número 

indeterminado de plantas de las variedades orquídeas, bromelias, 

tilancias y heliconias.- HISTORIA DE DOMINIO.- Los 

hermanos señores JOSÉ ENRIQUE, EDUARDO JUAN JOSE 

Y SUSANA MARIANA DE JESÚS ESTRADA GUZMÁN, 

adquirieron los bienes antes descritos mediante posesión efectiva 

de bienes dejados por el causante, su hermano ROBERTO JOSÉ 

ESTRADA GUZMÁN, celebrado mediante escritura pública en 

la Notaria Novena, el diecinueve de octubre de dos mil once. El 

causante falleció intestado, soltero, sin hijos y sin ascendientes el 

veinte de agosto del dos mil once. CLÁUSULA TERCERA: 

PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL VOLUNTARIA DE 

BIENES.- Con los antecedentes expuestos y de manera libre y 

voluntaria, los hermanos JOSÉ ENRIQUE, EDUARDO JUAN 

JOSE Y SUSANA MARIANA DE JESÚS ESTRADA 

GUZMÁN se adjudican por medio de esta escritura los bienes 

descritos en la cláusula segunda que antecede de la siguiente 

forma: 1.- Bienes inmuebles: 1.1.- Predio urbano en la Und 

Miraflores, Parroquia Tarqui de la Ciudad de*G; 

0 
ES 

M0 
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Provincia del Guayas, con Código Catastral número treinta y seis- 

cero cero dos seis- cero cero nueve- cero cero Cero cero- cero — 

cero ( 36-0026-009-0000-0-0), con un avalúo de setenta y nueve 

mil trescientos ochenta y nueve dólares de los Estados Unidos de 

América (USD. $. 79.389,00); divididos para cada uno de los tres 

hermanos a tercios iguales, esto es veintiséis mil cuatrocientos 

sesenta y tres dólares de los Estados Unidos de América (USD. $ 

26.463,00) o la 1/3 parte de lo que se venda el inmueble para cada 

uno; 1.2.- Predio urbano en la Ciudad de Manta, Cantón Manta, 

Provincia de Manabí, con Código Catastral número uno cero 

cuatro dos cinco dos cinco cero cero nueve (1042525009); con un 

avalúo de treinta y dos mil doscientos sesenta y uno dólares con 

noventa centavos de los Estados Unidos de América (USD. $. 

32.261,90); divididos para cada uno de los tres hermanos en 

tercios iguales, esto es diez mil setecientos cincuenta y tres 

dólares con noventa y siete centavos de los Estados Unidos de 

América (USD.$. 10.753,97), o la 1/3 parte de lo que se venda el 

inmueble para cada uno; Bienes Muebles: 2.1.- Un vehículo 

placa GIT- cinco dos seis (GIT — 526), con un avalúo de dos mil 

doscientos cuarenta y dos dólares con treinta y tres centavos de 

los Estados Unidos de América (USD.S 2.242,33); divididos para 

cada uno de los tres hermanos en tercios iguales, esto es 

setecientos cuarenta y siete dólares con cuarenta y cuatro 

centavos de los Estados Unidos de América (USD. $ 747.44) o la 

1/3 parte de lo que se venda del vehículo para cada uno; 3.- 

Valores: 3.1.- Tres mil veinticuatro (3,024) acciones nominativas 

en la compañía Sociedad Agrícola e Industrial San Carlos S.A., 

PS 
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con un valor nominal de tres mil veinticuatro dólares de los 

Estados Unidos de Norte América (USD. $3,024.00); divididos 

para cada uno de los tres hermanos en tercios iguales, esto es un 

mil ocho (1.008) acciones cada uno; 3.2.- Un mil ochocientos 

cuarenta y ocho (1,848) acciones nominativas en la compañía 

INVERSANCARLOS S.A., con un valor nominal de un mil 

ochocientos cuarenta y ocho dólares de los Estados Unidos de 

Norte América (USD. $1,848.00), divididos para cada uno de los 

tres hermanos en tercios iguales, esto es seiscientos dieciséis 

(616) acciones cada uno; 3.3.- Diez y seis mil trecientos cuarenta 

y seis (16,346) acciones nominativas en la compañía Industrias 

Ales S.A., con un valor nominal de dieciséis mil trescientos 

Cuarenta y seis dólares de los Estados Unidos de Norte América 

($16,346.00), divididos de la siguiente forma: Para SUSANA 

ESTRADA GUZMÁN cinco mil cuatrocientos cincuenta 

acciones (5.450); y, para los señores JOSÉ ENRIQUE y 

EDUARDO JUAN JOSE ESTRADA GUZMAN cinco mil 

cuatrocientos cuarenta y ocho (5.448) acciones para cada uno de 

los dos hermanos; 3.4.- Trecientos ochenta y dos (382) acciones 

nominativas en la compañía SOCIEPLAST S.A., con un valor 

nominal de trescientos ochenta y dos dólares de los Estados 

Unidos de Norte América (USD. $382.00), divididos de la 

siguiente forma: Para SUSANA ESTRADA GUZMÁN ciento 

veintiocho acciones (128); y, para los señores JOSÉ ENRIQUE 

y EDUARDO JUAN JOSE ESTRADA GUZMAN, ejento 
ANÑRLOS e, 

veintisiete (127) acciones para cada uno de los dos hermaniss. 

3.5.- Acreencias del Banco Central del Ecuador Bor       
    

  

» 

y    2 OS
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USD.S 14.299,42 (catorce mil doscientos noventa y nueve dólares 

Cuarenta y dos centavos), divididos para cada uno de los tres 

hermanos a tercios iguales del valor nominal o lo que pague el 

Banco Central del Ecuador. 4.- Plantas: El causante era 

propietario de un número indeterminado de plantas de las 

variedades orquídeas, bromelias, tilancias y heliconias. El 

producto de la venta de estas plantas al igual que el costo de su 

mantenimiento será dividido para cada uno de los tres hermanos 

en tercios iguales. 5.- Gastos: Todos los gastos que genere la 

celebración de la venta de los bienes muebles e inmuebles 

descritos en las cláusulas primera, segunda y cuarta que 

anteceden serán de cuenta de los hermanos José Enrique, 

Eduardo Juan José y Susana Mariana de Jesús Estrada Guzmán 

en tercios iguales.- CLAUSULA GASTOS.- Todos los gastos 

que ocasione esta escritura serán por cuenta de los 

comparecientes, que los compartirán a tercios iguales. Agregue 

usted señor notario las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de este instrumento. (Firma ilegible) ABOGADO Eloy 

Burgos Rugel Número de registro novecientos noventa y seis del 

Colegio de Abogados del Guayas. HASTA AQUÍ LA MINUTA. 

Es copia.- En consecuencia los otorgantes se afirman en el 

contenido de la preinserta minuta que autorizo, la misma que 

se cleva a Escritura Pública. Quedan agregados a ésta los 

documentos de Ley. Los comparecientes me presentaron sus 

respectivos documentos de identificación personal. Leída que fue 

la presente Escritura Pública, por mí el Notario, de principio a 

fin y enalta voz, a los otorgantes, estos la aprueban en todas y



República del 
¿Ecuador 

  

»2> Carlos Crespo 

cada una de sus partes, se afirman, ratifican, y — firman en 

uni le as conmigo el Notario; de todo lo cual, DOY 

FE, 

  

JOSÉ ENRIQUE ESTRADA GUZMÁN 
C.C. 090045210-3 

¿ud A 
EDUARDO JUAN JOSE ESTRADA GUZMÁN 
C.C. 090178873-7 C.V. 068-0018 

JOSÉ ENRIQUE ESTRADA GUZMÁN 
Apoderado General de su hermana la señora Susana Mariana de Jesú 
Estrada Guzmán 
CC. 0900452103 

ELNOTARIO 

     CARLOS CRESPO GUZMÁN 
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Este documento acred! 
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7 de Mayo ae 2011 
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ene sagr TON DE RENO MLS Y REGSTRO 
EEPARTAMONTO DE M9 CS Y REGISTRO 

CERTIFICADO DE AVALUOS Y REGISTRO DE PREDIO URBANO 
BIENIO 2010 - 2011 

ORADOR “370832 

  

    

     

  

  

  

    
    

  

    

  

LRTOS OE momEeARIO 25002011 

ESTRADA GUZMAN ROBERTO 
DATOS DEL PREDIO. 3 SADFARR 
36-0026-009-0-0-0 DAMOS 
ome o 
MALECON DEL SALADO m7 5 
DATOS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD SrRRDO e PESADAS 0 RECAE TALA 
GUAYAQUIL 18753. 4 200. 2000 ses 59740 
LINDEROS Y MENSURAS SEGUN TITULO DE PROPIEDAD are su cos cava sou 
SOLAR 10 200 y SOLAR 3280, IRREGULAR 

ase En Se eo ER 
MALECON DEL SALADO 1520. SOLARES 1500. 7700 

rue us 
mp ON cx ree Sou 

MALECON DEL SALADO le 1500. WN 
AVALUO DE LA PROPIEDAD - DR ARE PROP RETA ACLARO ORTA vacóR aos ua vo 5 50 S 2 7a0O | gremenoamenanza 249.00 
CONSTRUCCION PRINCIPAL Y ANEXOS PE 75 Dr Esc vas md. cier MALE ESC 

o aso paca SOS 

VALOR DE LA PROPIEDAD. pl C gensamaxa=4%n79,389.00 
CERTIFICADO DE REGISTRO CATASTRAL DE LA EDIFICACIÓN 

REGISTRO DE CONSTRUCCION -- = VIGENCIA - 
-ONTRIN PREDIAL SERALONS CoNTuCIoN PR EN 
TARIFA IMPOSITIVA 00006990893 

IMP. PREDIAL Y ADICIONALES 

IMPUESTO PREDIAL. 
CUERPO DE BOMBEROS 
ASEO PUBLICO 
TASA DRENAJE PLUVIAL 
CONTRIB. £SP. MEJORAS 
TOTAL    AVALUO VIGENTE 2008 — $* 

 



MATRÍCULA INMOBILIARIA] 
59740 

| Cád.CatastralRol/IdentPredial | 
   

Empresa Pawics Municipal Registro de to Propiedad de E 
Panares 509 y Vietor Manwe! Rendón 

    

    

  

    

  

Conforme a la solicitud Nimero: 16283 y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 11 loral e) de la Ley de Registro. 
el Regisirador de la Propiedad confiere el Certificado identificado como Matrícula Inmobiliaria Número 50740. 

| CERTIFICACIÓN que contiene: 
a) La información fisica del predio tinformación que nos suministra el Catastro Municipal gracias a la Conexión 

Informática que existe entre la. Muy Tlustre Municipalidad de Guayaquil y el Registro de la Propiedad) : y, 
La histeria Jarídlcadel predio, Hiroia que const elos archivos de ce Regiso de la Propia. 

  

  
           

2 INFORMACIÓN DEL CATASTRO MUNICIPAL 

LINDEROS Y MESURAS CATASTRALES: 
Por eliNorte:. So'ar 10, con 0.00 
PorelSur: — Solar08.con 0.00 mas 
Perel Estes — Septima y Salado, con 0.00 mis. 

3.cor 0.00 mis. 

  

Porel Oeste: Sl 

  

   

  

Area Levantamiento: 498,56 mrus2. 
Fondo Escritura: Fondo Levantamiento: 3280 ms 
Frente Escrituras 
Frente Li Frente3: 0.00 mas. 
Frente 2 Frente de 0.00 ms 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 
Estado del Solar: CONSTRUIDO. 
Lso del Solar: NO INDICA BLUSO DELSOLAR. 

  

  

Alumbrado: Sí Pavimentación: Sí Agua Potable: Sí Bordillo: Sí 
Alcantarillado: S7 Red telefónica: Sí Aceras si 
Esquinero o Meridional: — Meridional 

b) INFORMACIÓN REGISTRAL 
  

LINDEROS REGISTRALES: 
Solar y ville 9 de la manzana Z, ubicado. 
la parroquia Tarqui. 
NORTE : Solar 10 con 23,00 metros. 
SUR Solar $ con 32,80 meuos. 

¿STE : Calle Malecón del Salado con 15, 
lares 12 y 13 con 19.00 metros. 
AL: 477,00 metros cuadrados. 

1» Fente e la Caile Malecón del Salado de la Cindadela Misafiores de   

   

  

    
    

  

Pocitos Posa ca ant ies as 
Pesados Comer de Der y Ace Herdiars LO. LORO, 19595 

DETALLE DE LOS MOVIMIENTOS REGISTRALES: 
REGISTRO DE PROPIEDADES 

Compraventa 
Inscrito el rmartes, 

Tom 1971 
Folio Inicial: 

  

  

      

    

    

 



    

l-oceT 

a Ni) 

    

he aoelídos, Yombresy Dome delas Partes 
» CissloRE.C Nombre v/o Razón Social 

Cisratar OOACASAS Tri Aa Mae 
vender 0 CUUODOISAsOCepeda Moser Vitro 

n Efectiva 
Tescrio el; martes, 18 de mbril de 2000 
Tomo, 19 ' 2.000   

9.583 - Folio Final. 9.586 

  

Niimero de Repenorio: 10,570 
Oficina donde se guarda el original Noti 

  

Déctmo Sexta 

  

Nombre del Cantón: Guayag; 
Escrimra/ProvidencialResolución. .04-abr-00 

Oficio Telex'Fax: 
4- Observaciones: 

O 

3 Apelidos. Nembres y Domviciio delas Partes: 
Papel Cédula o RAU.C 

uteridad Compete 
  Ces A CGOCOOMETIS Ser Bawer Amelie 

O CONCIDASTIATAEA SO AD Mars! Amadeo 
OR OIS2)16Trerio Setvare arta Dora 
co 
PROSARDIN Treo Sehwara Mara Envique 
OIC Treo Setas Manto Erma 

  

  

  

Hee 155 Tres Setmara Je Netas 

  

  

Heredero 
2» Esta inscripción se reflere 2 la(s) que consta(n) en” 

    

Libros Nonscripción. Fes. Inscripción: 
Proniedades 1558 Moct971 

Compraventa de Der. y acc. Hereditarios 
Inserto el: lunes, 21 de agosto de 2000 

40 / 2,000 
19.935 - Folio Final: 19.986 

  

Nimero de Inscripción: 8,038 
Número de Repertorio. 19.753 
Ofic:ma donde se guarda el origanal Notaría Trigésima 

wmibre del Cantó Guayaquil 
Escriwura Providencia Resolución: 1: 
OfiaoTelex'Fax: 

Observacione 
Peas Ningura) venere 

    
  

    

  

     

ba Apellidos. Non 

        

Espa Cédula. Nombre y/o Razón S 
Cemento OIADOCO 6550 Prada Guzman obert 
Ventedor 

Ventetor ACI T5CdO Serra Mana Eros 
Vesdotor PCALRSOS Trote Mesic Em 

6 Esta inscripción se refiere a la(s) que consta(n) en. 
  

    
Libros Nonscripción: Soc. Inscripción: 
Propiedades ams Vabr-2300. 

Propiedades use Poo 

Nombre yío Razóu Social 
9 IMOOODDO29034 Notario Decima Seo del Canton Guayaqui 

    

Casto 
Pienso 

  

toto Cit Damito 
vaga 

Cod Ss Gaya: 
Codos Saya 
Cda Es Siga) 

Condo zo Tan 
soe 

Codo sp Caso 
  

  

Folio Inicial: Folio nal: 
sa sia   

ena Dorta 
Sole 
Cono Esp 
sos 

Cajal 

  

Cas 
  10 Esp Geri 

solo Foo Geyoqur 
07 

Os qe     

   

> tii SORA 
9850 oz 

on
a!
 

12
09
 

  

z3 
IS 

DS



  

       s Registraiss que constar en esta mavicida sor los únicos que se refieren al predio que se certifica, 
Cualquier enmendadura, ulteración o modificación al texro de este certificado lo invalida. 
Fonitido alas: 1S:01:18— del martes. 16 de moto de 2011 

  

   
   

    

VALOR TOTAL PAGADO POR EL 
CERTIFICADOS J320IVA. 
  

¡El interesado debe comunicar cualquier falla 
por % lo error en este Documento al Registrador 

[de la Propiedad o 4 sus Asesores. 

  

      

Dr. Segundo Ívole Zurita Zambranb 
Registrador de la Propiedad .   
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN MANTA 

DIRECCIÓN DE AVALUOS, CATASTRO Y REGISTROS 

Y FECHA: 

  

'embre,2011 No, Electrónico: 14835 

  

    
  

¿| Suscrito Director de Avalúos. Catastros y Registros Cerufica: Que revisando el 

astro de Predios en vigencia. en el archivo existente se constató que: 

23009 Predio de la Clave:104: 

f "bicado en: TOHALLY B"E" DPTO E-9 
's Area Total del Predio Según Escritura: 

¿cloraNiea Total del Predio M2 
$ 1.00 Perteneciente a: ESTRADA GUZMAN ROBERTO JOSE 

    

Y m     sp 

¿Cuyo Avalúo Vigente en Dólares es des 

      

   
   

     

TERRENO: 4,660 

CONSTRUCCION: 29.698 90 

90 

SON: «a y cuatro mil trescientos eicuenta y ocho Dolares con noventa 
Cemavos 

AVALUO AÑO 2005: 
TERRENO: 

CONSTRUCCION; 

   
se Onienas 

  

.nza por el Concejo Cantonal de Mante de Diciembre 22 del 

  

DIRECTOR DE AVALUOS, CATASTROS Y REGISTROS, 

MARY 

  

     
AR TIOS   



  

REP 
SAD -MANTA 
— —_ 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD 

Gobierno Autónomo Descentralizado 
Municipol Del Cantón Manta 

  

  2898 

    

  

Avenida 3 y Calle 12 

Conforme ala slicitod Número: 95945, certifico hasta el día de hoy la Ficha Registral Número 28981: 
INFORMACIÓN REGISTRAL A 

GE Jima TUDO 

  

  Ta 
Mama 

  OS     

      

   

e Jert Prode. XAXANXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX 

LINDEROS REGISTRALES" 
9 del Bloque 3 tipo B-M-18 de los Multifamiliares Tohelly, 

Parroquia Mante. el departamento tiene las siguientes linderos: 
POR EL NORTE: Ala F 
OR EL SUR Jardí 
REL ESTI 

POR EL OFSTE. E: 

POR ARRIBA: Terraza 

POR ABAJO: E- 

Conuna ie total de Ci 

SOLVENCIA. El predio des 
(SL MEX E MOVIMIENTOS RECI 

      

  

    

  

   

    

  

     
   

n Centímetros. 
te PATRIMONIO FAMILIAR. 

nto Ocho Metros Noventa 
a la presente fecha tiene 

     

  

      

    

Etc asin rociiA 
ao 1906 

1580 6 
35091981 

  

  

     
Lompravezs e H 

  

Cuncelación de Mipor      REGISTRO DE_ COMPRA VENTA 
Compraventa 
nsorien el 05:28 de jutio de 1977 
tome Folio Inictas 1.006 — - Folio Final, 1.008 

¡Numero de Repertorio; 
Notaria Tercera 

Nombre del Cantón Manta 
Fecha de Otorgamiento: Providencia: martes, 19 de julio de 1977 
EsertaratJvicio'Resatución: 
Fecha de Resolweión: 

  

  

  

      

FLDE Rosendo CA: 
$ % arro Garcia» 

   de tele de a Asesoría 
do des Busto Ecuato: 

    een sut cal 
cen su eolica      o dea Vivenda        

  

   
  

o ubicado sn =! harto 
El seo de 

e dos rl        

  

mil doscientos 
¿costado del Malevnr conteo a la Sosolmere de la Any 

y eualrados 
¡Nombres Domino de das Partes 

Codae a RIA Nombre y o Racó S 
Comprador Om wNICADOU0s49 Banco Estiatoriano de la Vivienda 
Vendedor ROI0009170015]. Mustre Mumetpalidad de Manta 

    

    

  

  

      

      

rca lee Ús Fe Re Pig



pi 622 + Fi Fin 
loscripción: $14 Númerade Repertorio: $06 
     
Oficina donde se quarda el original: Notaría Primera 
Nombre del Cantón: Mama 
Eecra de Otorgamiento/ Providencia: lunes, 19 de mayo de 1980 

¡ea:Juicio/Resolución: 
Fscira de Resolución: 

    

   
La Apellidos, Moses y Desrucli de Las Partes: 

Calidad Cádata o RUC Nombre you Razón Sora Estado Ci Domicilio 
Ordename 2O-O0NNNO0173 Municipio de Manta Mama 
Propietario SILCIDONDONLISAY Banco Ecuatoriano de la Vivienda Mara 

  

ta inscripción se refiere a Lats) que consta(n) en: 
so Nodascripción: Feo. foscripeióo: — Folio nicial:— Fallo Male     

  

  

  

Compra Venta sm Adu 1977 1006 008 
REGISTRO DE BEIPOTECAS Y GRAVÁMENES j 

+ Comprarentas Hiputeca 
inscrito +13 martes. 25 de abril de 1981 
Tomos 1 Foho Inicial 274 | Folio Final,     
Numero de Inscripción: $5 Numero de Repertorio, 
Oficina donde se guarda cl original. Notaría Primera 
Nombre del Cantón: Manta 
Fecha de Otore 

     

zammentoiProsidensia: miércoles. 25 de marzo de 1981 
Resolución: 

    

erivurai dut    

   

  

ta en el ivro de inpotacz 
Sr Jose Roberto 

  

el Bano Ecutoriano ue la Vivienda, 
«scada Ouiasmam, ea ss sehdgo de Comprador - Decor 

numero LY del Bloque 3, tipo BMi-1S de lo< Multifumáliaras Tolalle 

  

        
  

  

     

  

  

  

   

  

tal de CIENTO OCUO METROS NOVENTA Y UN CENTIMETROS 
he Apedidos Nombres y Domisico de tas Partes: 

Calidad Cedula RA do Nombre vía Razán Socia Estado Civ Momicilo 
Comprador - Deudor R0W0OLOcOs2287 Estrada Gueman Jose Roberto 

Vendedor SOOOOAI0L0939 Banco Ecustoriano de la Vivienda Mins 
Esta inscripción se refiera a £aís) que constaln) en: 

bras NoJescripción. Fec.toscripción: — Folín Inici: Foño Siam 
Vamo 413 Divrrasci080 522 ES 

Tnsoriru al tunes, 43 de octubre de 2011 
Tome Folio Inicie 4 - Folio Flsal: 1 
Numera de Inscripción: 1336 Número de Repertorio: ES 
Dfisina donde se quarda el origenat:: Notaria Segunda 
Nombre del Cantor Portoviejo 

  

Fecha 2e Otorgamiento Prórrdencia: martes, 23 de agosto de 2011 
bscriruraduie 
Fecha de Resolución: 

- Observaciones! 
CANCELACIÓN DE HIPOTECA, 

  Resolución: 

         
  

    
  

      

      

  

       

  

    

de) Dapariamento signado con = numero E- dl Slocss 1. 191 B-M-1S de los muliamilcs TOMAS LY. 
del Camión Mii, Provincia de Manabi, 

Si ODO ¿AM DANDO VIGENTE PATRIMONIO FAMILIAR S " SÑERRLOS Cc, e Apelndon Sombres y Dos de tas Partes: ESTA 
Catia Cédula KA. Nombrezi Karan Social EU CRA aja e 

ereedor Hipotecario S0-DOOMONONSAS Banco Ecuatoriana de 1a Vivienda z* 
Deudor Hipotecario SGXIWGOIONNSS36S Estrada Guzman Roberto Jose 5 
sta Inscriperán se roÑere 1215) que constan 2 

Coca mora por, ion negra He 

  

Cao



Foleneicial: Folio Gate 
     

NIOS CERTIFICADOS: 
Número de iserpelones | Libro        Número de Inscripciones 

    

Los mesimientos Registrales que constan en esta Ficha son los únicos que se refieren al predio que se ceraica. | 
Cualquier enmendadura, alteración o modificación al texto de este certificado lo invalida. 

19 0 ome oacconeacceó MAA 

    
  

  

Emindoa las: 13    

  

A petición des ae VALOR TOTAL PAGADO POR EL. 
CERTIFICADO: 

Elaborado por + Maria Asunción Cedeño Chávez Validez del Certificado 30 dins. Excepto. 
1 A0át9n53a A quese diera um traspaso de dorunio 936 

miciera un gravemoo 

  

[E] interesado debe comunicar cualquier error 
len este Documento al Registrador de la 
Propiedad. 

  

    
Jaime E. Delgado Intriago 

ma del Reg     

    

frador. 
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ee 
INDOSUUAS ALIÓ CA 

CERTIFICA4¿DO 

    

     

  Señar: ESTRADA GUZMAN 
NDUSTRIAS ALES CA. 

accionistas hasta la fecha la e: 
10.346 acciones nominues de uñ dla: coda una. 
     

JOSE. 
en el libro 

  

   

Estado culo puedo certificar sa honor 4 la verdad. 

  

Atentamente. 

  

Presidente 

Quite a de sepuembre de 2.2 

    

Mpg. 

 



CERTIFICADO 

    

   
que le 5 

¡CIFPLAST    
    

  

Etoo cu, cert hovora la verdad. 

  

ME dies 

      

ACC



  

“E-GERTIFICADO: DE.DEPÓSITO No, 8 - 00056 - D 

- VALOR DEL TITULO: USD'15:935:66 
1 TÍTULO: 6.DE MARZO DE 1996" ' 

  

   
     

 USDI4D299,40 >: 

   
2; CERMPICADO BE DEPÓSITO No 8=00055=D 
“VALOR DELTÍTULO: USD 2:620,06 

FECHA DEL THULO! 6 DE MARZO DÉ $995 
SALDO A PAGARAL2ODE OCTUBRE DE 1096; ' 
USD 339,26 : 

ESTOS CERMFICADOS DE DEPOSITOS SE'LOS CANJEO EL 
BANCO MERCANTIL UNIDO S.A, POR 2 ACREENCIAS QUE 
TENÍA A SU FAVOR EL SR. ROBERTO JOSÉ ESTRADA 
GUZMÁN EN FINORTE - PANAMÁ POR VALORES DE USD 
15.008,18 DEL 18 DE OCTUBRE DE 1905 Y USD 2.500,00 
DEL 28 DE NOVIEMBRE DE 1995. 

DICHOS VALORES A SU VEZ SE CANJEARON POR 

ACREENCIAS DE PARFINSA POR VALORES DE 19,54:045 
SUCRES DEL 26 DE JULIO DE 1995 Y DE 38; 

SUCRES DEL 25 DE SEPTIEMBRE DE 19985 

    

  



ROBERTO JOSÉ ESTRADA. GUZMÁN Y EDUARDO $ 

ESTRADA. 
i 

    
RESUMIENDO, EL 5R. ROBERTO JOSE ESTRADA GUZMÁN 
CON CÉDULA DE CIUDADANÍA 0903056000 DEBE RE ; 
LA CANTIDAD DE USD 14.638,68 FOR PARTE DEL “ESTADO: 

CUANDO: SE PAGUEN'LAS ACREENCIAS DE' LA BANCA 
PRIVADA.” CONCRETAMENTE +. LAS. ACREENCIAS. DEL 
BANCO MERCANTIL UNIDO S.A, , 108 DOCUMENTOS 

HABILITANTES PARA COBRAR SON LOS CERMFICADOS DE 

DEPÓSITOS No. 8 - 00056 —D y $ - 00055 — D LA COPIA A 

COLOR DE LA CÉDULA DE CIUDADANÍA Y LA DE 

VOTACIÓN, EN CASO DE MUERTE SE DEBE ACOMPAÑAR 
CON -LOS"DOCUMENTOS.- ANTES. .INDICADOS UNA 
ESCRITURA PÚBLICA ANTE NOTARIO E INSCRITA EN EL 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE GUAYAQUIL, DE LA 
POSESIÓN EFECTIVA DE LOS BIENES DEL CAUSANTE EN 

NDE CONSTE ESTOS CERTIFICADOS DE DEPÓSITOS, sI 
LOS HEREDEROS NO'TIENEN“LOS' CERTIFICADOS DE 
DEPÓSITOS ORIGINALES DEBEN DE DENUNCIAR EN LA 
FISCALÍA LA DIDA O ROBO DE LOS -MÍSMOS Y 
PRESENTAR ESTA DENUNCIA EL: DÍA DEL COBRO DE LAS 
ACREENCIAS.DE LA BANCA CERRADA, 

    

  

   

    

  

   

 



BANCO ¡CENTRAL DEL ECUADOR 

  

Guayaquil, octubre 25. de 2011 
DORLG-1228-2011 re 

Señor 
Eduardo Estada Guzmán s 

Roca 102 y Malecón 
“Ciudad 

De mi consideración: 

Me refiero: la comunicación recibida en esta institución el 22"4e septiembre de 
2011, mediante la cual indica:ser hermano: del señor ROBERTO JOSE ESTRADA 
GUZMAN, con Cl.: 0903056000, quien a la presente fecha sé encuentra fallecido 
según documento del libro de defunciones; en el tomo 40, año 2011, acta 7989, folío 
169. emitido: por la Corporación Registro Civil de Guayaquil; documento que para 
efectos del trámite adjunta: y'a la vez en referida comunicación índica- 

  

  

*... estamos'realizando el inventario de sus bienes para hacer la respectiva 
posesión efectiva-de los mismos ante notario y luego ante el SR, mucho 
agradeceré se facilite unestado de sus acreencias de la banca: cérrada con 
el fin de incluinas en la dectaración”. 

Sobre el particular, me permito informar lo siguiente: 

Una vez revisado. el sistema: especializado “Pago de acreencias IFIS" PAI el cual 
administra la-'información referente ¡2 acreencias que fue transferida por los 
liquidadores'de ta: banca cerrada al Banco Central del Ecuador, el Barco Mercantil 
Unido:S-A. en “Liquidación, reportó que el “señor ROBERTO JOSE ESTRADA 
GUZMAN con-C!.: 0903056000, tiene la siguiente acreencia a favor: 

PRELACION | VALOR | 

    
El ARTÍCULO 4. de la Sección Il DE LA TRANSFERENCIA DE ACTIVOS de la 
resolución de Junta Bancaria 2009-1427 del 21 de septiembre de 2009 señala; 

  

. AVBdO ANNO, 200 Pichincha. CosalaPotal38S PESAS. 
unen ines  



BANCO CENTRAL DEL ECUADOR 

  

“La responsabilidad de la institución del sistema financiero cesionaria de los 
activos no:podrá exceder, en ningún caso, de los valores que recáude como 
producto de la realización de los.mismos, sin que por tal razón le sea 
exigible el pago de acreencia alguna de la institución cedente de los activos. 

El producto de la realización de fos activos transferidos. Sevirá para que la 
entidad cesionana pague a los acreedores de la institución cedente,” 

De lo expuesto, comunico a usted que el Banéo Centrál del Ecuador pagará las 
acreencias, en concordancia con lo establecido en la Resolución JB-2009-1427, 
respetando el orden de prelación respectivo según lo indica elartículo 167 de la Ley 
General de Instituciones del Sistema Financiero. 

Esta información-no. constituye de -ninguna' manera «un: certificado: de" acreencia o 
título valor que pueda ser negociado comotal:en el mercado de valores. 

El Banco Central.del Ecuador. reconocerá este valor:al:legítimo tenedor:de- estas 
obligaciones siempre que el acreecir original conste registrado en. la. nómina 
entregada porel banco cerrado: 

Atentamente, 

  

Ab. Leoriidas Díaz Ramirez 
DIRECTOR OFICINA RECUPERACIÓN LIQUIDACIÓN (E) 

  
Av 94e OCEANO, 200y Pichincha Casal Poctal2ód. PEXISO0)A-2SÉS23: Cuyaqul Ecco. 
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Abg. Carlos Crespo 

PODER GENERAL QUE OTORGA LA 

SEÑORA SUSANA MARIANA DE 

JESÚS ESTRADA GUZMÁN A FAVOR 

DE LOS SEÑORES JOSÉ ENRIQUE Y 
EDUARDO JUAN JOSE ESTRADA 

GUZMAN + 

CUANTIA: INDETERMINADA****t*** 

En la ciudad de Guayaquil, Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, a los diecinueve 

días de octubre de dos mil once, ante mí, 

Abogado CARLOS CRESPO GUZMAN Notario 

Noveno del Cantón Guayaquil, comparece la 

señora SUSANA MARIANA DE JESÚS 

ESTRADA GUZMÁN, guien declara ser de 

estado civil casada y de ocupación Artista, por 

sus propios y personales derechos. La 

compareciente es mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, pero actualmente es 

ciudadana de y residente en los Estados Unidos 

de Norte América y de tránsito por esta ciudad 

de Guayaquil, con la capacidad civil necesaria 

para celebrar todo acto o contrato, a quien de 

conocer doy fe. Bien instruida que fue con el 
¿UN 

objeto y resultado de esta escritura pública y 
SS    que procede como ya queda indica: 

la autorice me presenta la minu: 

     

    

23
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s 
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SEÑOR NOTARIO.- En el Registro de Escrituras 

Públicas a su cargo, sirvase agregar una de 

PODER GENERAL AMPLISIMO, al tenor de lo 

siguiente: PRIMERA: INTERVINIENTE.- 

Interviene y suscribe la presente Escritura de 
República del 
Ecuador Poder General la señora SUSANA MARIANA DE 

JESÚS ESTRADA GUZMÁN, con cédula de 

ciudadanía número cero nueve cero uno siete 

ll ocho ocho seis cinco — tres (090178865-3); a quien 

en adelante y para efecto del presente Poder, se 

la podrá denominar” la PODERDANTE o 

br MANDANTE.- SEGUNDA: PODER GENERAL.- 

La PODERDANTE, por su propia y espontánea 

voluntad, por medio de la presente escritura 

A tiene a bien conferir el presente Poder General 

RA amplio y suficiente a favor de los señores JOSÉ 

Abg Carlos Crespo ENRIQUE Y EDUARDO JUAN JOSE ESTRADA 

ca GUZMAN, con cédulas de ciudadanía números 

cero nueve cero cero cuatro cinco dos uno cero - 

tres (090045210-3) y cero nueve cero uno siete 

ocho ocho siete tres - siete (090178873-7), 

respectivamente, para que en su nombre y 

representación, de manera conjunta o por 

separado, puedan realizar todo tipo de trámite 

administrativo y judicial, así como también



  

firmar instrumentos públicos y privados que 

sean necesarios para acrecentar mi patrimonio, 

tales como: comprar o vender bienes muebles o 

inmuebles a personas naturales y jurídicas, 

para que comparezcan en calidad de actor y/o 

demandado, ante cualquier Juzgado de 

Inquilinato o cualquier instancia judicial, así 

como también los autorizo para que en caso 

necesario nombre Procurador Judicial para la 

legal representación de los mismos 

especialmente lo facultado a mis mandatarios 

para que comparezcan ante cualquier Juzgado 

de la República del Ecuador, también podrán 

cobrar, solicitar créditos y contraer obligaciones 

ante cualquier casa comercial o Institución del 

Sistema Financiero del País, así como también 

puedan abrir cuentas, efectuar todo tipo de 

operaciones financieras o cerrarlas en dichas 

instituciones, también quedan autorizados para 

que me representen ante las compañías 

Sociedad Agrícola e Industrial San Carlos S.A., 

Inversancarlos S.A., Industrias Ales S.A. y 

Socieplast S.A. en relación con acciones, títulos, 
UML, 

bonos u obligaciones que e pueda t tener AS 

 



que adquiera en el futuro mediante el ejercicio 

de este mandato y quedan autorizados para que 

concurran ante cualquier Notario de la 

República, Registro de la Propiedad o Municipio 

de la República, para efectuar cualquier 

Ada diligencia permitida por la Ley. Quiero dejar 

constancia que el presente Poder General, en 

ningún caso y bajo ninguna circunstancia podrá 

ser considerado insuficiente pues las 

actuaciones de mis Apoderados deberán ser 

consideradas como si las estuviese realizando 

NOTARIA. yo mismo. (Firma llegible) Abogado Eloy NOVENA 

memo Burgos Rugel con registro número nueve nueve 

seis del Colegio de Abogados del Guayas.- 

HASTA AQUÍ LA MINUTA.- Es copia.- En 

Do eonsecuRncia la otorgante se afirma en . el 

contenido de la preinserta minuta que autorizo, 

Abe Carlos Crespo 12 misma que se eleva a Escritura Pública. Queda 

agregado a esta todos los documentos de Ley. La 

compareciente me presenta sus respectivos 

documentos de identificación personal. Leida 

que fue la presente Escritura Pública, por mí el 

Notario, de principio a fin y en alta voz, a la 

otorgante, ésta la aprueba en todas y cada 

una de sus partes, se afirma, ratifica, y firma



en unidad de acto, ¡migo el Notario; de 

todo lo cual, DOY FE. 

SUSANA MARIANA DE JESÚS ESTRADA GUZMÁN 
C.C. 090178865-3 

República del 
Ecuador 

     EL NOTARIO 

NOTARIA 
ROVER TT RESPO GUZMAN 

Abg, Carlos Crespo 
Cuzmán. 

¿NANA y,    



  

      
    IMA 
Eo ts! Fr 
lao testa e 

“Rutdrnduly Consta Pobular 106 Mayo du 2011



SE OTORGO ANTE MÍ, cuyo original consta en el protocolo de escrituras 
públicas a mi cargo, en fe de ello confiero este TERCER TESTIMONIO DE 
LA PARTICIÓN EXTRAJUDICIAL VOLUNTARIA DE BIENES ENTRE 
LOS SEÑORES JOSÉ ENRIQUE, EDUARDO JUAN JOSE Y SUSANA 

Eorúilida dá MARIANA DE JESÚS ESTRADA GUZMÁN, la que rubrico 
¿Ecuador el lugar y fecha de su otorgamiento. De todo lo cual, DOY FE. 

17 on SOS CRES, 

  

   
lo y firmo en 

    
EL NOTARIO 

  

AC eS 
ria ABOGADO CARLOS CRESPO GUZMÁN 
JDOTARIA NOVENA 

aro UAG = 

  

A 

Abg. Carlos Crespo





    

  

, DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CAL, IDENTIFICACION Y CEDULACION 

CEDULA DE. CTEGANANTS No DODDOÉFIIO=3 
ESTRADA GUEMAN SITE EMGLGUE | 

JE OCTUBRE 193 
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